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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

Los reclusos cuidarán esos libros de manera que no se pier
dan, ensucien ni deterioren, siendo, en caso contrario, corregi
dos disciplinariamente, sin perjuicio de imponerles una multa 
igual al valor del daño causado, cuyo importe se aplicará a la 
adquisición de un nuevo ejemplar. Los libros de la biblioteca 

 confiados a los recluidos no podrán* ser prestados por éstos a 
sus compañeros, sino que cada uno, haciéndose responsable del 
que recibe, lo devolverá por sí mismo con las formalidades es
tablecidas. '

Art. 242.’ Cada biblioteca estará convenientemente cataloga
da, mediante fichas dobles, ordenadas por materias y autores, 
con la necesaria referencia al número de cada volumen, fecha 
de alta y baja y lugar que ocupan. Tendrá además varios ejem
plares del' catálogo, que se tendrán a disposición de los reclu
sos para que puedan hacer'sus peticiones.

Art. 243. Se autorizará la entrada en la Prisión de libros del 
exterior para detenidos y procesados, y aun para los penados 
que no estén en el primer período, mediante la censura previa 
del Capellán y del Profesor bibliotecario, no permitiendo, por 
ningún concepto, la admisión y lectura de libro alguno que no 
se ajuste a las normas establecidas. En caso de duda el censor 
deberá consultar al Centro directivo, quien resolverá definiti
vamente.

Los libros que hayan de adquirirse para la biblioteca, nece
sitan la previa censura de la Delegación Eclesiástica y de la 
Inspección de Educación del Centro directivo.

Art. 244. El único periódico autorizado para ser leído por 
los reclusos es el semanario «Redención», del cual pueden ser 
suscriptores y colaboradores.

Toda colaboración de los reclusos en dicho periódico ha de 
ser entregada por sus autores al Maestro, quien la examinará 
con el Capellán, sin perjuicio de la censura definitiva, qué dé- 

. berá ejercer el periódico, entregándola al flirector para su en
vío al semanario.

. Art. 245. Se estimarán como elementos complementarios de 
la enseñanza y educación del penado:

1.° La lectura en común.
2.° Los cursos de conferencias especializadas.
3.° Las prácticas de gimnasia y deportes.
4.° La instrucción militar o similar.
5.° Las bandas de música y orfeones.
6.° Las audiciones radiofónicas.
7.° Las proyeccioifcs cinematográficas.
8.° Los recreos dominicales.
Art. 246. La lectura en común de obras seleccionadas por 

la Junta de Régimen y Administración de entre los libros de 
la Biblioteca podrá ser realizada en" salas y dormitorios en 
horas adecuadas en las que se encuentre recogida la población 
i eclusa.

Art. 247. Los cursos de conferencias- deben fomentarse y 
aprobarse por las Juntas de Régimen y Administración, auto
rizándose la colaboración de elementos extraños a la Pñsión,
pero en este caso previa aprobación por el Centro directivo de 
los temas, guión y conferenciante. Los temas versarán* siempre 
sobre materias de aplicación*práctica. En estos cursos deben to
mar parte activa los funcionarios de Va Prisión, teniendo las 
conferencias del Director o Subdirector un tema obligado que 
se relacione con el orden, régimen, disciplina, principio de 
autoridad, cumplimiento de deberes sociales y materias análo
gas: las de los Maestros versarán sobre materias propias de las 
enseñanzas dadas en la Escuela, como aplicación de ellas; las 
del Médico, acerca de cuestiones de higiene, salubridad y cono-

)

cimientos prácticos de medicina elemental, y las del Capellán, 
sobre la enseñanza de la Religión Católica y cuestiones de 
índole moral.

Art. 248. Las conferencias se darán los domingos y días 
festivos, no siendo, necesaria la presencia de todos los reclusos 
a cada conferencia, sino que serán divididos en Secciones que 
serán determinadas por la Junta de Régimen y Administración.

Art. 249. Las prácticas de gimnasia estarán a cargo de un 
funcionario de la plantilla del Establecimiento, designado por 
el Director, sin perjuicio de los demás deberes que por su cargo 
tenga asignados. Se darán a todos los penados y aun a los 
procesados que lo soliciten y que su situación jurídica lo per
mita, siempre que unos y otros posean la adecuada edad y ro
bustez física, a juicio del Médico, para realizar tales prácticas, 
las que tendrán carácter de preceptiva, aún en las Prisiones 
de mujeres.

Los ejercicios se señalarán por la Junta de Régimen y Ad
ministración, asesorada por el Médico del Establecimiento.

Art. 250. La instrucción militar o similar se practicará sólo 
en las instituciones educadoras y reformadoras masculinas, or
ganizándose de un modo semejante a lo preceptuado para la 
gimnasia.

Art. 251. En todás las Prisiones Centrales y aun, si fuere 
posible por su importancia, en las Prisiones Provinciales, se 
organizará una banda de música, facilitándose por el Centro 
Directivo los elementos y ios medios económicos indispensa
bles para su composición y funcionamiento* De dirigirla, si no 
hubiere funcionarios competentes para ello, se encargará una 
persona extraña a la plantilla del Establecimiento, dotada de 
la debida competencia, la cual percibirá una gratificación re
muneratoria de su trabajo señalada por la Dirección Gene
ral. En todo caso, el Director de la banda de música queda
rá sujeto, en cuanto a los deberes de su cargo, a la Autori
dad del de la Prisión, asi como al régimen y organización 
que éste establezca.

Art. 252. Con el mismo fin educativo que las bandas de 
música, y con sujeción a idéntica organización de las estable
cidas para su funcionamiento, se organizarán en las Prisiones 
antes mencionadas, incluyendo las de mujeres de la misma 
índole, un orfeón o \coro musical, para cuyo desenvolvimien
to se facilitarán también por la Dirección General todos los 
medios económicos.

Cuando el nombramiento de Profesores de gimnasia, Instruc
tores de instrucción militar o similar, Directores de bandas 
u orfeones recayóse sobre funcionarios de la plantilla, siem
pre que atiendan es,tas funciones simultáneamente con los de
más servicios' que por su cargo oficial les corresponda desem
peñar, recibirán por ese trabajo una remuneración del vein
ticinco por ciento de su sueldo, con cargo a la consignación 
que al efecto se determine en el presupuesto.

Art. 253. En todas las Prisiones Centrales y en las Provin
ciales que por su importancia lo mefézcan podrán instalarse 
aparatos cinematográficos y aparatos de radio, con auxilio de 
altávocespara las distintas dependencias.

Las sesiones que con tales elementos se celebren tendrán 
siempre lugar en días festivos, a las horas y con la organi
zación que la Junta de Régimen y Administración acuerde, 
siempre con sujeción estricta a las normas que reciba del Cen
tro Directivo con respecto al carácter de la cinta que haya 
de proyectarse y a*la naturaleza de los programas, hablados 
o musicales, que puedap transmitirse a la población reclusa.

Art. 254. .Como recreos dominicales,- aparte de los expues
tos, se autorizan: el juego de pelota, balón y otros deportes 
semejantes, siempre que el Médico de ^a Prisión reconozca pre
viamente a los individuos que han de ejercitarse en ellos y pp 
ponga inconveniente alguno. En lás Prisiones,, de mujeres, 
estos deportes y. juegos*serán los apropiados al sexo femenino.

Las Juntas de Régimen y. Administración podrán acordar
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y organizar, con ocasión de festividades señaladas, otros re
creos convenientes, tales como veladas literario-irfusicales, etc.; 
para este caso se precisará que trimestralmente se envíen al 
Centro Directivo, para su censura y aprobación, los progra
mas que lian de desarrollar, con expresión de obras y autores.

Antes de procederse al ensayo ae las obras musicales des
tinadas a solemnizar los actos religiosos se pedirá el asesora- 
miento del ¡Maestro descap illa  de la Catedral respectiva, y 
en su delecto, al Organista de la Parroquia de la localidad, 
con el fin de que tales composiciones resulten ajustadas a las 
disposiciones eclesiásticas sobre música y canto litúrgico.

Art. 255. Todos los funcionarios de cada Establecimiento 
se hallan obligados, como principio fundamental que informa 
el tratamiento reformador del penado, a cobperar a la labor 
educativa del recluido, conceptuando como escuela no lan sólo 
el local donde se proporciona la enseñanza literaria, sino todo 
el ediñeio de la Prisión.

Art. 256. Lío, Inspección de Educación de la Dirección Ge
neral de Prisiones es el Organismo encargado de orientar la 
enseñanza cultural en los Establecimientos Penitenciarios ha
cia la consecución de los fines que a ésta señala el presente Re
glamento, cuidando de que se cumplan los preceptos del mis
mo referentes a dí^ha enseñanza y a la educación de los re
clusos. , •

Dicho organismo estará a cargo de un Maestro Inspector 
de la Sección de Educación del Cuerpo Especial de Prisiones.

Art. 257. Al ¡Maestra Inspector, que será también Jefe de 
la Sección de Educación del Centro Directivo, le compete:

Inspeccionar los servicios culturales en las Prisiones cuan
do se lo ordenare el Director general, por conducto de la 
Inspección General, y cuando el Maestro Inspector lo estima
re conveniente, previa autorización de la Superioridad, si la 
Prisión radica fuera 4de Madrid.

Aconsejar e imponer, si. fuera preciso, á los Maestros y a 
quienes los sustituyan en la función docente la metodología 
más apropiada para las asignaturas que han de enseñar.

Llevar los expedientes profesionales de los Maestros de P ri
siones e informar las solicitudes de licencia que no sean por 
enfermedad y las de permiso y otras incidencias de estos fun
cionarios.

Informar y tramitar los presupuestos para la adquisición 
de mobiliario escolar y de biblioteca, aparatos de cine, radio e 
instrumental ppra agrupaciones artísticas.
• Examinar los presupuestos que, trimestralmente, han de 

formular los Maestros para la adquisición del material esco
lar y para la conservación y aumento de los fondos de la 
biblioteca, proponiendo al Director general las cantidades que 
han de ¡ser libradas para dichas atenciones.

Informar las propuestas que eleven los Directores para el 
nombramiento de auxiliares del Maestro y de lectores en co
mún. al objeto de que unos y otros sean tan sólo los nece
sarios.

Incrementar en la mayor cantidad; en .cuanto lo permita 
la consignación presupuestaria para tal fin, los fondos de las 
bibliotecas, cuidando de que todas las obtas estén aprobadas 
por la censura eclesiástica y sean las más útiles y apropiadas 
para los reclusos. 

Cumplir y hacer cumplir las órdenes que reciba de la Supe
rioridad, a la que dará cuenta lo antes posible de cuantas fa l
tas y deficiencias tenga conocimiento, relacionadas con el ser
vicio que a la Inspección de Educación le está encomendado.

Art. 28. El Maestro Inspector tendrá derecho al percibo de 
los gastos de viaje ^  dietas reglamentarias cuando tuviere que 
salir de Madrid para actos del servicio.

Art. 259. El cargo de Maestro Inspector se proveerá .por 
concurso de méritos, oue resolverá la Superioridad, previo infor
me "de la Junta Superior Inspectora, entre Maestros del Cuerpo 
Especial de Prisiones que cuenten, por lo menos, cinco años de 
servicios -efectivos en escuelas de Establecimientos Penitenciarios.

CAPITULO XV
. '  Régim en de com unicaciones y visitas

Art. .260. La comunicación oral de los recluidos, presos y 
penadof, sólo podrá tener lugar en los días y* horas que al 
efecto se hallen fijados por la Junta de Régimen y Adminis
tración de la Prisión respectiva, utilizando el locutorio general 
y ante la presencia dé un funcionario del Establecimiento que 
iñtervenga las comunicaciones y conversaciones, quien suspen
derá en el acto, danejo conocimiento a su je fe  inmediato, las de 
los comunicantes qué no se comporten con las 'debidas reglas 
de urbanidad y decencia; que empleen términos convencionales 
de dudosa interpretación o contrarios a la moral y buenas 
costumbres; qj.ie traten de asuntos que directa', o de upa ma
nera disimulada, censuren o ataquen a los principios ael JEs- 
tado, a las Autoridades que lo representan, al régimen y buen 
concepto de los Establecimientos, que propalen noticias o pro
pósitos cuyo conocimiento y divulgación sean perjudiciales al 
orden, seguridad y tranquilidad de los mismos, y, en general, 
que no se ajusten a las normas reguladoras del indicado servicio.

El Director de la Prisióp podrá, como consecuencia del par
te, suspender al recluso provisionalmente la autorización de 
comunicar, aparte^de las determinaciones de otra índole que 
según la gravedad^del caso le aplique la Junta de Régimen y 
Administración.

A r t .-261. EL número de comunicaciones se limitará a los 
penados, teniendo en cuenta la pena que sufran y el período 
de cumplimiento en que se hallen.

Para los procesados y detenidos no incomunicados, la comu
nicación ordinaria será una o dos veces por semafia, según lo 
aconsejen las circunstancias. Todas las comunicaciones orales, 
dentro de las que forman el grupo general, se celebrarán en 
castellano. En el caso de que los comunicantes desconozcan nues
tra lengua, se celebrarán en grupo especial, a la presencia del 
funcionario que se determine y utilizando los recursos de in
tervención que procedan.

No se permitirá comunicar con los reclusos a ninguna per
sona libre que no haya sido autorizada para ello por los D i
rectores o Jefes, los cuales no la autorizarán sin que de ante
mano presente el peticionaria sus documentos de identidad, esté 
provisto de la certificación de vacunación antitífica y antivarió
lica cuando se estime necesario y aparezca aseado y  limpio.

Como medida general no se concederá fcftmunicación a los 
reclusos sino con personas de su familia, constituyendo un caso 
de excepción el que se les autorice con personas extrañas, y 
nunca si éstas no gozaran de buena reputación privada y pública- 

Art. 262. El' Director o Jefe de cada Prisión podrá conce
der comunicaciones extraordinarias fuera de las horas señala
das para la ordinaria, o en ’ días distintos a los que a ésta co
rresponda, atendiendo a las circunstancias que concurran en 
cada caso particular y con arreglo a su personal criterio; pero 
tales comunicaciones se celebrarán siempre por el locutorio ge
neral y con intervención del funcionario encargado de las mis
mas, siendo su duración la misma que para las ordinarias. La 
concesión quedará anotada en el libro destinado al efecto.

Art. 263. Por excepción, cuando un recluido se halle grave
mente enfermo, a ju ic io  del Médico, pocrá autorizarse que co
muniquen con él en la enfermería sus parientes en línea recta, 
esposa y hermanos, adoptándose las precauciones de todo orden . 
que aconsejen las circunstancias del momento.

Art. 264. La - comunicación ora! de los recluidos con sus de
fensores y los Procuradores que ios representen se autorizará 
únicamente a los detenidos y procesados para el solo efecto 
de sil defensa y se celebrará por los locutorios designados a este 
fin, pudiendb tener lugar ordinariamente durante todo el día, 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol. En casos 
excepcionales, cuando el Abogado defensor necesite urgente
mente la comunicación d? su-defendido, por ser Ja víspera o 
el mismo día en que haya de celebrarse el ju icio 'oral o expire 
el plazo para lq, presentación de un recurso, se le autorizará 
la comunicación con su defendido hasta las doce de la noche, y 
por la mañana, desde las seis en adelante.

Para que pueda autorizarse la comunicación que solicite un  
Abogado o Procurador con un recluido será necesario el cum
plimiento de cualquiera de los requisitos siguientes: Presenta
ción del volante de su respectivo Colegio, en que conste el nom
bramiento de defensor o representante de dicho procesado; jus
tificación, mediante carta o escrito análogo con el sello y visto 
bueno del Colegio de Abogados, de que se ha solibitado por el 
procesado o su fam ilia la conferencia con el Letrado. En la 
Prisión identificárá su personalidad, mediante el carnet especial 
y previa comprobación de la lista de colegiados de que su  
nombre figure entre los Abogados o Procuradores en ejercicio.  

Art. 265. Las comunicaciones de los recluidos con los Jue
ces competentes, que acrediten su condición de tales para la 
instrucción de los sumarios y otras dirigencias de carácter ge
neral, se verificará a la hora del día o de la noche que la pro
pia Autoridad judicial lo estime necesario, y en locutorio o ha
bitación especial destinada a este objeto.

Se autorizará» comunicación especial con los recluidos para, 
notificación a los mismos de las resoluciones judiciales, a los 
Oficiales de los Jugados y Alguaciles, los que habrán de jus
tificar su carácter de tales. Nv

Art. 266. Los diocesanos, en virtud de sus atribuciones es- 
piritualés, y en relación con el servicio religioso de las Prisio
nes enclavadas en territorio de  ̂su jurisdicción eclesiástica, po
drán entrar en ellas, y comunicar a cualquier hora .con todo 
Capellán o recluso, sea cualquiera la situación en que éstos se 
hallasen, excepción hecha del caso de incomunicacióri.

Art. 267. Los Abogados, Notarios, Médicos y Sacerdotes cu- 
vos auxilios hayali sido previamente reclamados por alguno 
de los recluidos pueden ser autorizados para comunicar con 
él en un local apropiado e incluso en la enfermería de la P ri
sión, si el interesado estuviere enfermo, debiendo acompañarle 
durante el acto el Ayudante del Establecimiento.

Los que al ingresar en Prisión acreditasen profesar otra ré* 
ligión que la oficial del Estado, podrán ser autorizados para 
comunicar con el Ministro de su culto, siempre que la persona 
de éste ofrezca garantías de buen proceder, juicio del D i
rector. Tales entrevistas se celebrarán por locutorio especial, 
excepto en caso de enfermedad grave del recluido, qué podrán 
tene¿' lugar en la enfermería bajo la conveniente vigilancia.,

Art. 2G8. Se autoriza la comunicación a los reclusos extran
jeros con los representantes diplomáticos y consulares de sus 
respectivos países, siempre que tales comunicaciones se ce
lebren en castellano o, en otro caso, asistan a. la misma in
térprete que ofrezca al Director absoluta garantía y se ajus
ten a las normas de mesuraj e intervención preceptuadas para

^  * .(C o n tin ua rá
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de  31 de enero de 194S por la 

que se aprueba el escalafón del Cuerpo  
Técnico-Administrativo de la ext inguida  
Sección Colonial.

limo. Sr. : De conformidad con la pro. 
puesta de V. 1.̂

Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a b en aprobar el tscalafón de] 
Cuerpo Técnicó-sdministraüvo de la ex
tinguida Sección Colonial del antiguo Mi
nisterio de Estado, cerrado en 31 de di. 
ciembi'é del año próximo pasado, dispo
niendo que se publique en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  (veáse anexo), 
concediendo un plazo de treinta días na
turales a partir desde el siguiente al d e ’ 
la aludida publicación para que los inte

resados promuevan o íonnuKn jas recia, 
macioiu-s que estimen pertinentes.

Lo que participo a V. I. para su cono, 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, . -1 do enero de i ^ S . — 
I\  IX, el Subsecretario, Luis Carrero.

linio. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

Escalafón del Cuerpo Técnico-administrativo de la extinguida Sección Colonial del antiguo Ministerio de Estado, cerrado en 31
de diciembre de 1947

NOMBRE Y APELLIDOS '
:
1 Fecha 
ie nacimiento

Fecha 
de ingreso

Antigüedad 
.en la 

categoría
D e s t i n o

Jefes de Administración Civil de 2.a 

1.—D. Francisco Acacio Francos y García 

Jefes de Administración Civil de 3A
1

1 —D. Carlos Llord O’Lawlor .......................

Jefes de Negociado dé 1 ,*

1.—D. Antonio Alvarez y García Prieto v.........
2,—D. Luis Jiménez de la  Puente ........ ..............

Jefes de Negociado de 2.a

1.—D. Jesús Rafael Balaguer Jordá ............ 7.
2.—D. Valentín Bartolomé Iznaga .............. .......
3.—D. Carlos Arjona Ruiz ........................................

Excedentes 

D. José Villar y Pérez de Castropol 

Jefes de Negociado de 3.a

1.—-D. Luis González Martínez .......... ...................
2 .—D.a María Teodora García’ Herraiz Amilivia 

Vacante.

Excedentes

D. Manuel Al canda Soiárez .......-....... ...r...... .
D. Pedro Cuevas Zarabozo ..............................
D. Sebastián Pía Iglesias .............................. .
D. Francisco de Ridder y Pujol .................. .

---------------------------------------,----- 1 - -------------

21-11-1887

31- 8-1893

29- 3-1899 
31.12-1881

! 2 d- 8-1894 
15- 4-1887 
14- 8-1899

10-10-1889

1900
1911

19- 1-1894 
26- 3-1894 

’ 8- 8-1892 
24- 8-1893

8- 2-1914 

31-12-1913

’ 1- 1-1914 
20. 1-1915

7- 1-1917 
T- 1-1918 

12- 6-1916

1- 7-1914

'■

1- 6-1926 
1- 2-1931

KM 1-1914 
10- 6-1916 
10- 4.1917 

j 22-11-19\ 3

13- 9-1946

13- 9-1946

26- 4-1946 
13- 9-1946

28- 3-1944 
13- 9-1946 
31-12-1946

31-12-1946 \

30- 5-1946 
13. 9-1946

22-11-1945 
ó 1- 5-1946 

1. 5-1946 
1- 5-1946

Dirección Gral. Marruecos y Cdpnias,

Dirección Gral. Marruecos y Colonias.

Dirección Gral. Marruecos y Colonias. 
Dirección Gral. Marruecos y Colonias.

Dirección Gral. Marruecos- y Colonias. 
Dirección Gral. Marruecos y Colonias. 
Dirección Gral. Marruecos y Colonias.

! Excedente a partir de 1,0 mayo 1946.

Dirección Gral. Marruecos y Colonias. 
Dirección Gral. Marruecos y Colonias.

Excedente a  partir de 1.° mayo 1946. 
Excedente a partir de 1.° mayo 1946. 
Excedente a partir de l.® mayo 1946. 
Excedente a partir de 29 mayo 1946.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.—El Subsecretario, Luis carrero.

ORDEN de 18 de máyo de 1948 por la 
que se dispone quede sin efecto el 
nopibramiento de don Eleuterio Tórre
lo Rodríguez como Teniente de la Guar
dia Colonial de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta dt V I., y teniendo en cuenta que 
el interesado no ha cumplido en su ac- 
tu 1 destino ejl tiempo de permanencia 
mínima exigido por las disposiciones, se
gún informa el Ministerio del Ejército, 

Este, Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que quede rectifi
cada la Orden de / primero de marzo úl
timo en el sentido de dejar sin efec
to el nombramiento del Teniente de la 
Guardia Colonial de los Territorios es* 
pañoles del Golfo de Guinea, hecho a 
favor d d  Teniente de Infantería don 
EleUterio Tórrelo Rodríguez..

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

^ Colonias.

ORDEN de 20 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Interventor de Marina 
en Río Martín (Marruecos) a don José 
Aguirre Carballo.

lime. Sr : De conformidad con la pro
puesta dé V I.,

Esta Presidencia' del Gobierno tiene a 
bien nombrar Interventor de Marina en 
Río Martín (Marruecos) a don José Agui
rre Carballo, el cual percibirá sobre su 
sueldo la gratificación de diez .mil pese
tas por el presupuesto del Majzén.

Lo que comunico a V. I. para su debí- ,

do conocimiento, el del interesado y dé- 
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1948,—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
al funcionario municipal don Luciano 
Alquezar Terraza, y  comprendida su 
esposa en lós beneficios de la Ley de 11 
de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido para averiguar las 
causas dei fallecimiento de don Luciano 
Alquezar Terraza, a efectos de su decla
ración de «muerto en campaña», solicita
da por su esposa,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con el informe emitido por el Consejo
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Supremo de Justicia Militar y con la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muerto en campaña» a don Luciano Al- 
quezar Terraza, funcionario municipal, y 
comprendida su viuda, doña Valera Allo
za Éspallargas, en los beneficios del ar
ticuló tercero de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Lo digo a VV. EE. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero. *
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejácito.

ORDEN (rectificada) de 17 de a b r i l  
de 1948 por la que se nombra, como 
resultado de concurso, Secretario Letra
do del Subgobierno de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea a  don 
Jorge Ledesma Delgado, Jefe de Nego

 ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de 
la Gobernación.
Habiéndose padecido un error en la Or

den de 17 de abril últim o, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 del 
actual, se inserta a continuación debida
m ente rectificada.

. limo. Sr : Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de marzo último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Negor 
ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Ministerio de la 
Gobernación don Jorge Ledesma Delga
do, Secretan, Letrado del Subgobierno 
de los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, «ion el haber anual de 8.400 pe
setas de sueldo y 16.800 de sobresueldo, 
que percibirá a partir de la toma de po
sesión, con cargo a la Sección primera, 
capítulo primero, artículo primero, gru* 
po tercero, del presupuesto de dichos Te
rritorios. -

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carréro.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 

que se declara retirado, por edad, al ex  
Policía de la Plantilla de Alicante don 
José Lancis Pomares, separado del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico.
Excmo. 'Sr.: Por haber cumplido la 

vedad reglamentaria el 4 de octupre 
de 1047, f  en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 55 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926*, acuerdo declarar retirado al ex 
Policía de la plantilla de Alicante don 
José Lancis Pomares, el cual fué sepa
rado del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tráfico con fecha 8 de octubre de 1941, 
en virtud de expediente politico-social 
instruido contra el mismo.
. Madrid,' 22 de mayo de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilado, por edad, al ex  
Sargento de la Plantilla de Badajoz don 
José Aparicio Morcillo, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 

reglamentaria el 27 de noviembre de 1$46,

en armonía con lo dispuesto en el' ar
ticulo 49 de. Estatuto de Clases tusivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Sargento de la plan
tilla de Badajoz don José Aparicio Mor
cillo, el cual iiié separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
con fecha 22 de mayo de 1940, en virtud 
de expediente político-social que con re
lación al Glorioso Alzamiento Nacional 
le fué instruido.

Madrid, 22 de rqayo de 2948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
 que se declara jubilado, por edad, al 

ex Cabo de la Plantilla de Madrid don 
León Poveda Risquez, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada. 
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 3 de di
ciembre de 1947, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926, y 44 del Reglamento para 
su aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Cabo de 
la plantilla de Madrid don León Poveda 
Risquez, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, <coh fecha 14 de junio de 1940, en 
virtud de expediente político-social que 
al mismo le fué instruido.

Madrid, 22 de mayo de 1948.
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la Plantilla de Madrid 
don Manuel Taurón Sánchez, separado 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 2 de fe
brero de 1947, en armonía con lo dis
puesto ,en el artículo 49 del Estatuto de 
Clames Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926, y 44 del Reglamento para 
su aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Guardia 
de., la plantilla de Madrid don Manuel 
Taurón Sánchez, el cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Poli- . 
cía Armada, con fecha 10 de octubre 
de 1940, en virtud de expediente político- 
social que al mismo le fué instruídd; 

Madrid, 22 de mayo de . 1948. 
PEREZ GONZALEZ 

Eximo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la Plantilla de Madrid 
don Felipe Llanos Iglesias, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplida la 

edad reglamentaria con fecha 13 de sep
tiembre de 1942, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de octu
bre de 1926c y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Guardia 
de la plantilla de Madrid don, Felipe Lla
nos Iglesias, el cual fué separado del 
C u e iw  de Seguridad y Asalto, hoy Poli
cía Armada, con fecha 6 de junio de 1940, 
er. virtud ele expediente político-social 
que al mismo le fué instruido.

Madrid, 22 de mayo de 1948.
'  PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la Plantilla de Madrid 
don Marcelino Sauz Arranz, separado 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada.
Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria con fecha 26 de abril 
de 1946, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
\ 44 del Reglamento para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo de
clarar jubilado al ex Guardia de la plan
tilla de Madrid d o n  Márcelino Sanz 
Arranz, el cual fué separado del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 22 de junio de 1940, en 
virtud de expediente político-social que 
al mismo le fue instruido.

Madrid, 22- de mayo de 1948.
 'PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
O R D E N  de 2 de febrero de 1948 por la 

que se dispone la supresión de la Sec
ción  «R edención de penas por el es
fuerzo intelectual», del Patronato Cen
tral de N tra . Sra. de la M erced para 
la Redención de las penas por el 
bajo.

limo..  S r . : Para  la m ayor eficacia de 
los deberes y obligaciones que el vigen
te Reglam ento de los Servicios  de Pri
siones impone a los M aestros del Cuer
po ; del régimen de educación e instruc
ción religiosa, cuiitural y  artística, y  del 
sistema de redención de las pena9 por el 
esfuerzo intelectual, es  necesario que 
todos los servicios relacionados con In
educación e instrucción del recluso se 
concentren en una misma Sección, para  
la debida unidad en ía tramitación y 
resolución de los asuntos que se origi- 

' nen.
E n  su virtud, este Ministerio ha te

nido a bien disponer :  ‘
Artículo i . °  S e  suprime la . Sección 

«Redención de Penas  por el Esfuerzo 
Intelectual»» del Patronato Centra* de 
Nuestra Señora de la Merced para  la 
Redención de las Penas por ei T rab a jo .

Art. 2,0 L a  Inspección , de Educación 
de ‘la .Dirección General de Prisiones 
asumirá- todos los, servicios y despacha
rá los asuntos relacionados con la re
dención de las penas por el esfuerzo in
telectual, con sujeción estricta a las  dis
posiciones legales que regulan es ta  m a
teria y  a  la9 normas y c irculares dicta
das para su ejecución.

Art. 3 .0 L o s  D irectores y Je fes  de 
Establecimientos Penitenciarios eleva
rán a la Inspección de Educación las 
relaciones de reclusos propuestos para  
la redención de pena por instrucción re., 
l igiosa,'  -cuCtural y  artística, así como 
las propuestas y  program as para la ce-
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lebración de veladas li terarias, actos 
culturales y  producción científica, lite
rar ia  o artística.

J L a  Inspección de Educación, una vez 
comprobado que los reclusos propuestos 
lian cumplido los requisitos estableci
dos para la redención de pena por e ’i 
expresado concepto, remitirán las  re la
ciones, firmando su conformidad^ al Se 
cretario general dcl/Patronato, para que 
por la Sección «Redención de Per&s por 
oí Trabajo)) se acredite a cada uno de 
los propustos la  concedida, con sepa
ración de la que tengan aplicada, en su 
caso, por otros conceptos.

Igu al  procedimiento seguirá la  Ins
pección de Educación con las  propues
tas de redención extraordinaria por tra
bajos científicos, li terarios y artísticos, 
s i  p ro c e d ie s e ,u n a  vez Valorado el nié- 

tirito de los trabajos presentado.^, con 
les  asesoramientos que estime necesa
rios por la índole de los m ism os/

Art. q.° L a  Dirección General de P r i
s iones destinará rai personal que pres
ta  sus servicios en la Sección suprimi
da, de conformidad con las necesidades 
del Servicio.

L o  d igo  a V. I. para su conocimiento 
íy demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos anos.
Madrid, 2 de febrero de 1948.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

Jhno. Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN de 22 d e  marzo de 1948 por la  
que se concede la libertad condicional 
a cuatro penados.
lim o. S r.: V istas la s  p ro p u e s ta s 'fo rm u 

lad as  p a ra  la  ap licac ión  del beneficio de 
la  lib e rtad  c o n d ic io n a#  estab lecido  en  
el D ecre to  de 17 de d iciem bre de 1543 
y O rd en  m in is te ria l de 19 de en ero  de 
1944, con las m odificaciones co n te n id as  
en  el D ecreto  de  2.6 de o c tu b re  de 1945, 
a  p ro p u esta  del P a tro n a to  C e n tra l  p a rq  
la  R edención  de las  P e n a s  p o r el T ra b a 
jo  y previo acuerdo  del C onsejo de M i
n is tro s,

Su  E xcelencia  el J e fe  del E stado , que 
D ios g uarde, h a  ten id o  a  b ien conceder 
el beneficio de. l a - l ib e r ta d  condicional, 
con la  liberac ión  d e fin itiv a  del d estie rro , 
a  los s ig u ien tes penados, qu ienes p o d rán  
ob tenerlo  a  la  pu b licació n  de la  p re sen te  
O rd e n :

De la  P risió n  P ro v in c ia l de P a len c ia : 
S a n tia g o  B orbolla  F ern án d ez .

Asim ism o Su E xcelencia  e l Je fe  del E s
tad o , que D ios guarde, h a  ten id o  a  ‘bien 
conceder, en a ten c ió n  a  los' in fo rm es em i
tid o s por las A u to rid ad es c o rre sp o n d ien 
tes, el beneficio de la  lib e rtad  condicio
n a l sin  la  .liberación  del d estie rro , a  los 
s ig u ien tes penados:

De la  ^Colonia P e n ite n c ia r ia  M ilita riz a 
da, I . 1 A grupación  ( D o s  H e rm a n a s ) :  
F ran c isco  M olina F ern án d ez .

De la  P risión  C en tra l de P u e rto  de 
S a n ta  M aría : J u a n  O livencía  Forn ie les.

Del D estacam en to  P en a l de V aldem an- 
co (M a d r id ) : P ed ro  P a sa d a  Sánchez.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y e fectos consigu ien tes.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 22 de m arzo  de 1948.

FER NA NDEZ-CUESTA 
lim o . S r. D irec to r g en era l de P risiones.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 Por 
que se destina a las Prisiones de C as
tellón de la P la n a , Alicante y S o ria , 
para la prestación de sus servicios, a  
l os funcionarios del Cuerpo de P risio n

es que se citan .

l im o S r . : E s te  Ministerio ha tenido 
a bien disponer, por conveniencias del 
serv ido, que Jos funcionarios de la Sec
ción Técnico-Directiva del Cuerpo de 
Prisiones que a continuación se mencio
nan, con destino en la Prisión Provin
cial de Mujeres de Barcelona, el pri
mero, v en el Sanatorio Penitenciario

j  t»

Antituberculoso de Cuéllar los restantes, 
pasen a prestar, les servicios de su 
clase a las Prisiones que se indican, 
con ‘ quince días- de plazo posesorio y 
abono de gastos  de  v i a j e ; siéndoles de 
aplicación los beneficios de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1942:

Don Antorfio Escrihuela Estévez, Ej/i- 
rector de primera clase, con sueldo 
anual de 13.200 pesetas, a la Prisión 
Provincial de Castellón de la Plana, 
como Director Adjunto dc¿ Estableci
miento.

Den Manuel J iménez BarOna, Direc
tor de segunda clase, con sueldo anual 
de 12.000 pesetas, a  la Prisión R e fo r
matorio de Adultos de Alicante, como 
Director Adjunto del Establecimiento.

Don Aurefiio Hernández Escalada, 
Subdirector-Administrador, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas, a la Prisión Pro
vincial de Soria.

L o  digo a V. L  para su conocimiento 
y  ,efoctos. *  •

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 12 de febrero de 194S.— 
I \  D., 1. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones.
V  •

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por 
la que se prom ueve a las distintas ca
tegorías y clases de las Escalas T éc
nico A uxiliar, Subalterna de A uxiliares  
P enitenciarios de l a  Sección m asculina  
y fem enina del Cuerpo de Prisiones 
y Facu ltativa  de M aestros del m encio
nado Cuerpo a los funcionarios que se 
detallan a continuación.

l imo. S r . : Exist iendo vacantes en las 
distintas categorías jy clases de las E s 
calas Técnico-Auxiliar, Subalterna de 
Auxiliares Penitenciarios de/ primera cía
se de la Sección masculina y femenina 
del Cuerpo de Prisiones y (Facultativa 
de Maestros del mencionado Cuerpo, y  
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 391 del vigente "Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

E s t e  Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas E sca las  que

a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las an
tigüedades que se detallan, a las cate
gorías que se expresan, y efectos econó
micos, a partir de las mismas E ch as ,  
continuando todos ellos en sus actuales 
destinosr

A la categoría de Jefe de Prisión de P ar
tido de prim era clase, con sueldo anual 

de 12.000 pesetas
Don David Pérez Buendía, por jubi

lac ió n , de don Hilario Mareos Zapata , 
que )a serv ía ;  antigüedad .de 13 de ene
ro de 194S.

Don. Leopoldo Rubí Aivarez, por ju
bilación de don Francisco  García Sie* 
rra, que la se rv ía ;  antigüedad de 29 de 
enero de 1948.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido d e segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas
Don Juan  García Olivares, por pro

moción de don* Leopoldo Rubí Aivarez, 
que la servía? antigüedad de 29 de: ene
ro de 194S.

A  la categoría de Oficial de segunda cla
se, con sueldo anual de 6.000 pesetas
Don Francisco Soriano Castillo, por 

pase a la excedencia' voluntaria de don 
Juan  I I .  Domínguez Hidalgo, que la 
se rv ía ;  antigüedad de 14 de enero de 
194S.

A la categoría de Auxiliar penitenciario  
de primera clase, con sueldo anual da 

5.000 pesetas

D on ' Alfonso iFigueroa López, por p a 
se a la excedencia voluntaria de don Se-  
v'erino Goñi Arroiz, que la serv ía ;  anti
güedad de 14 de enero de 1948.

Don Jo sé  M aría González Revil la , por 
nombramiento d? Oficial de don Segu n
do Sag arr ibay  Sobrón, que la se rv ía ;  
antigüedad de 14 de enero de 1 94S.

Don Jo sé  Novo Rabada, por nombra- 1 
miento de Oficial de don Angel Muñoz 
Martín, que la  serv ía ;  antigüedad de 14 
de enero de 194S.

D011 Antonio Illán Bascuñana* por 
nombramiento de Oficial de don A gus
tín Serrano Delgado, que la serv ía ;  an
tigüedad’'d e  14 de enero de 194S.
. Don Miguel Murcia Pardo, por nom

bramiento de Oficial de don Silvestre 
Sáenz de Villavcrde, que, la servfa j ;  an
tigüedad de 14 de enero de- 194S.

Don Basilio Miranda. Lardíes , por 
nombramiento de Oficial de don Andr¿9 
Pérez González, que la serv ía ;  antigüe
dad de 14 de enero de 1948.

A la categoría de Auxiliar penitenciario  
de primera clase de la Sección fem enina, 

con sueldo anual de 5.000 pesetas 

Doña Amalia López Montes, por pase 
a la excedencia voluntaria de doña G ui
llermina AlbaladSjo Vázquez, q;ue la ser-
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v ía ;  antigüedad de 30 de diciembre de 
1947.

Doña Carmen Adela García Bravo, 
por ^Dase a la excedencia voluntaria de 
doña Purificación Rodríguez Solano T ie .  
dra, que la servía ; antigüedad de 14 de 

.enero de 194S.

A la categoría de M aestro, con sueldo 
an u a l de 8.400 pesetas

Don Remigio Benito Todoli, por f a 
llecimiento de doña Carmen Castro 
Cardüs, que la servía¿ antigüedad de 5 
de enero de 194S.

A la  categoría de M aestro, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas

Don Rodolfo Negueruela Zuazo, por 
promoción de don Remigio Befiito To
doli, que la servía; antigüedad de ¿ de 
enero de 1948.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 12 de febrero de 194S. — 
P. D.,  I. de Arcenegui; -

limo. Sr. Director general de Pris iones .

O R D E N  19 de febrero de 1948 por la 

que se promueve a la plaza de Aboga

do Fiscal de ascenso a don José Luis  

Fernández Navarro, Abogado Fiscal 

de entrada . 

 limo. S r . : D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del lEstatuto de' 
Ministerio Fiscal, en relación con t i  23 
del Reglamento para  su aplicación,

E s te  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso^ dotada con e P h a b e r  anual de 
;i7.ooo¿pesetas y vacante por excedencia 
forzosa de don Florencio Fernández 1>L 
var, a don José Luis Fernández Nava
rro, Abogado Fiscal de entrada, que  des
empaña el cargo de Abogado FUoal de 
la Audiencia Territorial de- L a  p o r u ñ a ; 
cuyo funcionario pasará  a servir  la pla
za de Abogado Fiscal de  la Audiencia 
Territorial de  Cáceres, vacante por ex
cedencia voluntaria de  don Eleuterio 
González Z apa te ro ;  entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, 4  todos 
I09 efectos, descje el día 11 de septiem-, 
bre de 1947, fecha en que se produjo ]a 
vacante.

Lo que participo á V. I. para  sy con 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años*

Madrid, 19 de  febrero de 194S.— 
P. D.j 1. de Arcenegui.

fimo. Sr, Director general de Justicia,

O R D E N  de 29 de febrero de 1948 por la 
que se traslada al Juzgado de Instruc
ción de O n teniente al Age nte judicial 
don José Torregrosa Pérez, que presta 
sus servicios en el de igual clase de  
Belchite.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Torregrosa Pére<z, Agente 
judicial segundo, con destino en el Juz
gado -de Instrucción de Belchite, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apar ,  
.lados 3 7 ^ y -4.° de la Orden 06*26 de 
abril de 1944, por la qu e se dictan nor
mas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre, de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase 'a 
prestar sus servicios, con igual catego
ría, dotada con $1 haber anual de  4.500v 
pesetas, al Juzgado de Instrucción de 

/O nten ien te ,  vacante por traslación de 
aon Francisco Villena Bernabé.

Lo digo a V. I. pora s-u conocimiento 
y domás efectos.
J Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de febrero de 1948.— 
P. D., I. de Arcenegui.-

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD E N  de 29 de febrero de 1948 por 
la que se traslada al Agente judicial de 
la Audiencia Territorial de Pamplona, 
don Julián Fernández Moreno, al Juz
gadod e  In s trucc ión  d e  R e ino sa .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Fernández Moreno, Agen, 
te judicial tercero, con destino en la 
Audiencia Territorial de Pamplona, y 
de conformidad con lo dispuesto en I09 

apartados 3.0 y 4.0 de la Ordc«n de 26 de 
abril de 1944, Por clue se norv
njps para la aplicación y -ejecución del 

' Decreto de 25 de septiembre ds 1943, 
Este Ministerio ha acordado pase a  

prestar sus servicios, con igual catego
ría y haber anual de 4I000 pesetas, al 
Juzgado de Instrucción de Reinosa, va
cante por excedoncia ' de don Manuel 
Hojas García.

Lo digo a V. I. pora 6u conocimiento 
 y dGmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, "*29 do febrero de 1948.— 

P. D.,  I. de Arcenegui.

/l imo. Sr. Director general de Justicia»

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que 

se aprueba la rectificación de la cla
sificación de Partidos Veterinarios de  l a 
provincia de Huesca.

limo. S r . : Vi^to el expediente promovi
d o 'p a ra  proceder a la rectificación de la 
clasificación de Partidos V eterinarios de 
la provincia de Huesca, que fué aprobada 
con fecha 5. de noviembre de 1940.

Visto que lleva m ás de cinco años de 
vigencia la clásificación actual, condi
ción precisa para  proceder a  su rectifi
cación ;

Visto que dicho expediente se ha  t r a 
m itado con arreglo a  lo que dispone la 
O rden m inisterial de 15 de enero de 1935, 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver la aprobación de rectificación de 
la clasificación de Partidos V eterinarios. 
de la provincia de Huesca, y que sea pu
blicada por esa Dirección General.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de . 1948.

REIN
limo. Sr. Director^ general de G anadería.

ORDEN de 12 de mayo de 1948 por la 
que se regula el transporte y circulación 
de las aves destinadas a la  repoblación 
avícola.

lim o, S r.: Habiéndose comprobado la 
eficacia inm unizante de las vacunas ’coh- 
trr.vla peste aviar elaboradas por los Cen
tros dependientes de esa Dirección Ge
n eral de G anadería, y teniendo en cuen
ta  que las aves vacunadas con estos pro
ductos no sop-portadoras del virus espe
cífico de la enferm edad y, por tanto , no 
ofrecqp peligro de infección pai;a las de
más,

Esté M inisterio, de acuerdo con la pro
puesta de esa .Dirección G eneral, ha  te 
nido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. — Queda autorizado el 
transporte  y facturación a  todas las pro
vincias españolas de las aves de tres á  
cinco .meses de edad, a los fines de re
población avícola, procedentes de las  
G ran jas Avícolas Diplomadas, siem pre 
qi e hayan sido vacunadas con los pro
ductos anteriorm ente citados en un  pla
zo no inferior a diez días ni superior a  
un mes v vayan acom pañadas de la co
rrespondiente guia de origen y sanidad 
que acredite el estado sanitario  norm al 
de los efectivos de la granja.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos Consiguientes.

Dios guarde a V. 1 . muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1948.

• REIN

limo. Sr. D irector general de G anadería.

ORDEN de 11 de mayo de 1948 por la  
que se nombra Auxiliar de A dm in istación 

Civil de tercera clase  a don Alfon
so González Guerra, por excedencia de 
don Teádulo García Fernández.

limo. Sr.: V acante una  plaza de Auxi
liar de A dministración Civil de tércera  
clase en la  Escala Auxiliar del Cuerpo de 
A dm inistración Civil de este D epartam en
to, por pase a la situación de excedencia 
de don Teódulo G areia Fernández,

Este M inisterio ha  tenido a  bien dispo
ner se verifique la correspondiente corri
da de escala y, en su conseouendát, nom 
brar. Auxiliar de Adm inistración Civil de 
tercera^ clase, con el sueldo anuál de 4.000 
pesetas, a don Alfonso González G uerra, 
liúm ero 36 d e  los opositores aprobados 
por Orden de 30 d e  junio de.. 1947, y que 
figura en expectación de ingreso en la  
referida categoría.

Lo que corpunico a  V. L para  su c o n o  
cimiento y efectos.

Dios guarde á  V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de m a y o  de 1948.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de éste Ministerio^
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M . º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 3 de diciem bre de 1947 por 

la que se clasifica como benéfico-docen
te particular la Fundación Sa n  Jo sé  
(Escuelas Salesianas de Form ación P ro
fesional de Jo sé  Antonio G irón), ins

 tituida por el E xcm o . S r . don C arlos  
P in illa Turiño.

Ilm o. Sr.: V isto  el expediente ins
truído en este M inisterio para clasificar 
cómo benéfico.doceñter de carácter pr¡. 
vado, la  Obra pía instituida en Zam ora 
por, el Excm o, Sr. Don C arlo s  Piniila 
Turiño, bajo • t i título de «San José» 
(Escuelas Sa lesian as de form ación pro* 
fesional Jo sé  Antonio G iró n ) ; y

Resultando que den C arlo s P iniila, 
por escritura pública otorgada a ix de 
jiinio de 19 4 6 :ante el Notario de M adrid 
don M anuel Amorós Gozálvez, instiituyó 
en Zam ora, bajo la denominación indi
cada, una institución cuyo objeto es ia 
form ación cultural, m oral, profesional y 
patriótica de niños residentes en aquella 
provincia y cuyos padres sean de m o* 1 
desta condición econ ó m ica;

Resultando que inicialm ente se halla 
dotada con un capital de cien m il pe
setas, depositadas en; la sucursal que po
s e e ' en Zam ora la C a ja  de A horros y 

.M onte de Piedad de Salam anca previ
niéndose su aum ento y  disponiéndole 
que siempre se halle integrado por Ins
cripciones intransferibles de la Deuda, 
Wl'vo, naturalícente, Ja parte invertida 
en las instalaciones n e c e sa ria s ;

Resu ltando que el fundador deja el 
régimen de la entidad «a la  fe y ‘ con
ciencia» de una Ju n ta  de Patronato, in
tegrada por él y por el R . P. A lejandro 
V icente Garrote* S . S ., ‘como fundado
res ; y, adem ás, por el Excelentísim o y 
Rvm o. Señor Obispo de la  diócesis de 
Zam ora, don Eusebio Rodríguez y  Fefr- 
jnández-Vilq ; don M arcial C irac  de la 
Ig .esia , don M edardo R ivera  C año, don^ 
Alfredo Prieto Prieto, el Padre provim. 
cial de la provincia salesiana a que co
rresponda la capital, de Z am ora, y  • el 
Padre D irector de las Escuelas profe
sion ales que 'han de crearse  para [a 
entidad ; designándose presidente al se
ñor Piniila, regulándose la form a de su 
sucesión y provisión de las d w iá s  va 
cantes q ue' puedan o c u rr ir ;

Resultando que se propone adicipnar 
a la relación hecha a los señores don 
L u is  Serrano de Pablo y don V ictoriano 
Ve la seo Rodríguez ; y que sea nombra
do Secretario (con voz, pero sin voto), 
éste últim o, hasta que, con arreglo a Ia 
escritura constitutiva, uña vez que la 
institución esté en funcionam iento, $e 
h aga cargo de Ja secretaría el P ad i«

salesiano secretario adm inistrador dé las 
E sc u e la s ;

Resultando que se han incluido en la 
escritura constitutiva Jo s  estatutos de 
la .Obra, lo que^hac^ necesario tom ar en 
cuenta su aprobación en este m ism o ex
pediente;

Resultando que en dichos estatutos 
hay que aclarar Jos siguientes p u n to s : 
el artículo 6 .°, según el cual las Leyes 
vigente^ serían supletorias de los esta
tutos y  de la voluntad del patron ato  
«sólo ien cuanto fuera preciso o necesa
rio para obtener los beneficios de aqué
llas» ; el artículo 17, en cuanto incluye 
entre Jas facultades del Patronato Jos 
actos «de dominio y  disposición», que 
allí m ism o se enum era, y el 28, que d is
pone que « L a  Ju n ta  de Patronato podrá 
hacer en los presentes estatutos, con 
m ayoría absoluta de sus m iem bros, 
cuantas reform as tenga por convenien
te, am pliando, suprim iendo o modifican
do sus preceptos en los términos que 
estim e, «siem pre que se respete el fin 
prim ario de la  obra», todas las , cuales 
reform as habrán d e  constar en escritu
ra pública ;

Resultando qu.e Ja Ju n ta  provincial de*. 
Beneficencia d e  Zam ora em itió inform e 
favorable a la clasificación com o O bra 
pía particular de Beneficencia docente* 
en sesión del io  de octubre últim o ;

R esultando que se  ha concedido au
diencia a  los representantes de- lia Fun
dación s  interesados en sus beneficios 
por edictos publicados: el día 13 de sep
tiembre, en «E l Correo de Z a m o ra » ; el 
14, en «Im perio »; el 15 , en .el «Boletín 

Oficial» de aquella provincia, y el 24 de 
octubre, en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , sin  que se haya fo r . 
m ulado alegación a lg u n a ;

Considerando que este M inisterio es 
competente para resolver sobre la c la s i
ficación pedida, a tenor del a rt . 8 .°, ap ar, 
tado b), del R ea l Decreto de 27 de sep . 
tieinbre de 3912 ; y el único que puede 
ejercer el Protectorado sobre las Fun
daciones de Beneficencia particular do
cente, conform e al R eal Decreto de 29 
de junio  de 19 1 1 ,  y  los artículos i . °  y  
6.° deü que antes se cita  ;

Considerando que el señor Piniila tie
ne personalidad bastante para promover 
esto expediente, de acuerdo con el a r .  
t/culo 40, núm. 2 .0, de !a Instrucción ge
neral de 24 de julio* de 19 13  ;

Considerando que la entidad que se 
enjuicia constituye vn a  personalidad 
jurídica independiente, con un patrim o. 
nio destinado a  la satisfacción de un fin 
educativo, caracteres que la configuran 
com o Fundación benéfica de enseñanza 
y, por tanto, com prendida en el ¿rtíc u . 
lo 2 .0 del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 431 s ¡

Considerando que su capital, aunqua 
ahora sólo sea una parte del futuro, le 
perm ite cum plir Jas cargas  para cuya 
atención ha sido erigid a, sin que tftnga 
que ser socorrida con; fondos públicos, 
o, ío que e s  lo m ism o, que posee el ca
rácter <le particular definido an el ar* , 
tículo 44 de la instrucción ;

Considerando que conform e al 46 s*  
debe reconocer al Patronato en la form a 
designada por el fundador, con las mo« 
dificaciones señaladas d? carácter tem
poral ; y confiarle, por tanto, la gestión 
fundacional, que quedará a  Su fe y 
conciencia, según los térm inos del a r
tículo 4 .0 del m ism o texto le g a l ;

Considerando que los estatutos puedeq 
merecer la aprobación de este M inisterio, 
o refle jar la  voluntad * fundadora y no 
incurrir en excepciones o prohibiciones 
legales ni <Íe orden m oral, sin perjuicio 
de las aclaraciones que seguidam ente 
se expresan ;

Considerando, en cuanto al art. 6.° do 
los m ism os, que el hecho <Je que el P a 
tronato -acuda' a la s  L eyes vigentes para  
obtener sus beneficios es cosa distinta 
de que éstas sólo alcancen a  la Fun d a
ción ert cuanto le procuren algún pro
vecho ; y  por ello sólo en aquel sentido 
se puede-entender el texto sjn que caiga 
bajo la  norm a del art. 4 .0 del Código 
C ivil ¡

C ahsiderando, con referencia al 17 da 
los estatutos, que su sentido ha de ser 
indudablem ente unía afirm ación • de que 
en la Ju n ta  de Patronos hay capacidad 
juríd ica en toda su am plitud ; pero que 
para «actuaría» en orden a l dominio y  
disposición de los bienes ha de necesitar 

■ !a autorización legal p re v ia ; vpues el 
patrim onio de la O bra e s  distinto del 
de sus ad m in istrad ores,( y  nadie pueda 
disponer com o propio d $  lo que m aní* 
Tiestamente é s  a je n o ;

C onsiderando que lo dispuesto en el 
artículo 2S de íos estatutos no puede 
obstáculo a  la  aplicación del últim o 
párrafo de art. 4 .0 de la  Instrucción de 
19 13  (cuyo contexto se invoca expresa- • 
mente en los docum entos presentados, 
a l ' elegir com o form a de gestión enco
m endarla a la tífe y  conciencia» del Pa
tronato) ; y  que, por tanto, s i en algún 
caso se hubiere podido com probar que 
la actuación del Patronato  se desviaba 
del cauce señalado por el fundador, aquél 
incurriría én cau sa  de remoción y  de 
respon sabi,l i dad ; '

Considerando que con los razonam ien
tos anteriores no se trata de m odificar 
los e s ta tu to s ; sino' de puntualizar su* 
d iversos extrem os, señalando de modo 
preciso los lím ites y  relacione^ entre la 
voluntad de8 causante y  la s  norm as 
g a le s ;

C onsiderando que se hla aportado al
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jexpe(Liante y  so ha cumplido en él 
cuanto exigen los artículos 4.1 al 43 de 
la Instrucción,

. Este .Ministerio,' a  propuesta ’ «de la 
Sección de Fundaciones y  de- conformi- 

. dad con el. dictamen de la Abogacía del 
Estado, ha resuelto:

1.® Clasificar como fundación par
ticular benéíico-ddcente, s-ujeta a í  Pro
tectorado de este Ministerio, la denomi
nada «San José» (Escuelas Salesianas ¿ q 
formación Profesional de José Antonio 
Girón), que ha instituido en Zamora 

el Excmo. Sr. don Caídos Pinilla Tu- 
riño, cuyo rasgo ha de ser públicamente 
agradecido.

2.0 Confiar su adniinistración al Pa
tronato designado por el fundador, am
pliado ahora, a título personal, con* los 
señores dOn Lu'is Serrano de Pablo y 
don Victoriano Velasco Rodríguez, quien 
actuará de Secretario Lasta' el moménio 
en que comience a cumplirse el objeto 
de ]a Obra pía, quedando a la fe y 
conciencia de los Patronos su gestión, 
eximiéndoles, por tanto, de someter a 
la censura oficial la contabilidad, y apli- 

( cándose a  la Obra las normas del ar
tículo cuarto de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913.

V

.3.® Aprobar los estatutos contenidos 
en la  escritura constitutiva, otorgada 
ante el Notario de Madrid don Manu>i 
Amorós Gozálvez a n  de junio de 

con las aclaraciones siguientes: *
a) Que todas las disposiciones vigen-. 

tes, sin' distinción de especie, son sup’e- 
torias de la . volunt/ad del fundador y  
los acuerdos legítimos del Patronato ; ;y

b) Que éste necesita autorización del 
Protectorado para llevar a  efecto actos 
concretos de dominio y disposición sobre 
los bienes de la Obra pía. j

4.0 Que la resolución definitiva s&a 
combn-icada a las autoridades ’ e inte
resados, según es de reglamento, y asi-' 
mismo al limo. Sr. Director general de 
lo Contencioso dél Estado,’ a los efectos 
de exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, y que se pu
blique en el BOLEEN O F IC IA L  p E L  
ESTA D O . v !; *

Lo digo <a V. I. /para %u conocimiento 
y efectos correspondientes. . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de J947.

IB A Ñ E Z M A RTIN  í

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica*

O R D EN  de 4 de diciembre de  1947 por 
la que se subvenciona a varias E s
cuelas de Artes y Oficios Artísticos con 
cargo a la partida global de 4.500.000 
pesetas, a s ignada en el capitulo' ter
cero, artículo cuarto, grupo cuarto, con„ 
cepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamentot

limo. S r . : En  el capítulo tercero, ar
tículo cuartó, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto-segundo, del ■ vigente 
presupuesto de gastos de este Depa¡ta. 
mentó figura consignada una partida 
global de 4.500.006 pesetas «para aten-

• der a toda clase de gastos y ^subvencio
nes discrecionalmente, por Orden minis
terial, enseñanzas profesionales, agríco-

• las, mercantiles, industriales, artísticas 
y similares en; Centros oficiales depen
dientes de la- Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica»."

Vistas las peticiones formuladas y te- 
hiendo en cuenta la necesidad que I°s 
Centros qUe más adelante se relacionan 
tienen de adquirir toda clase de' medios 
Necesarios para el cumplimiento de los 
fines, que íes son propios, así como de 
cubrir las atenciones de toda clase! de
rivadas' de la actividad dócente que rea-j 

 ̂ lizan los Centros beneficiarios, por lo 
¡que aparece justificado e1 gas>to q u e / s e ’1 
propone,

3 s te  Ministerio, en uso d© las faculta

des que le señ ala ’ él artículo .67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 11, y concretamente ¡ 
de la autorización contenida en la an
terior referencia .presupuestaria, ha te
nido a bien disponer, lo siguiente:.

Primero. Conceder las subvenciones 
a los Centros que a continuación - se de- , 
tallan, por la cuantía que se expresa : | 

A lm ería: Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, 6.000. •

A vila : Escuela de Artes y. Oficios Ar
tísticos, 25.000. '

Lérida: Escuela d^.Artes y..Oficios Ar
tísticos de Tárrega, 8.000., . • ;i .
. L u go : Escuela de Artes y Oficios Aití- . 
tísticos de Mondoñedo, 25.000. ;j

M adrid: Instituto de Enseñanzas. Pro
fesionales de la Mujer, 30.000..

Santa Cruz de Tenerife.* Escuela dé ( 
Artes y Oficios* Artísticos/35.000 * 

Valladolid: Escuela de Arte.s y Oficios •. 
Artísticos, 25.000 

Suma total, 154.000 pesetas.
Segundo. Estas cantidades se librai- 

rá «en firme)) y de una sola vez, «ejn 
la forma reglamentaria», a tenor, de lo 
dispuesto en la Orden de este Departa- ; 
mentó de 20 de julio de 194Ó (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 3 d¿ 
agosto), dándose cumplimiento, en todo 
caso, a lo que se dispone en la Ordeh 
ministerial de i0 de enero de 1944 (BO- . 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  ESTA D O  ¿el 
día ¿6) t -

Tercero. Los Organismo? o Centros 
beneficiarios de estas subvenciones apla
carán 10 dispuesto en el apartado a) del 

..artículo 5.0 de la Orden ministerial de 
19 de diciembre de 1946 (B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de 4 de enero dei 
corriente año). •

Lo digo a V. I. para s u , conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947»

IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 11 de marzo de  1948 sobre 
adjudicación, de cuarenta becas para  
ayudar a los gastos de preparación aca • 
démica a los alumnos que asp iran  a  
ingreso en las Escuelas Especiales de 
Arquitectura Ingenieros A grón om os, de 
Caminos, Canales y Puertos, Indus
triales de Minas, Montes, Navales y 
Telecomunicación.

linio. Sr, : Vistas las instancias do» 
comentadas presentadas al cpncurso 
anunciado por Orden de 30 de octubre 
de 1947 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 2 de. noviembre) para ja 
adjudicación de* cuarenta becas de tres 
mil pesetas anuales, a percibir por men
sualidades, para ayudar a los gastos de 
preparación1 académica -a los alumnos que 
•aspiren al ingreso en las Escuelas Es
peciales de Arquitectura, Ingenieros 
Agrónomos, de Caminos, Canales y 
Puertos, Industriales, de Minas, Mon
tes, Navales y Telecomunicación.

Este. Ministerio ha rosuelto : /  
i.°  L a  adjudicación de cada una do 

ja s  becas anunciadas a jos concursantes 
siguientes': " •

1.: D. Alvaro Hernández Aína.
2. D. José L u is  Doncel Pascual^
3. D , Mariano García Benito*
4. .D.. Juan Arenas Suardíaz.
5. D. Calixto Barrio Gándara., 
ó. D. PabloTrazazábal Nei-pell*
7. D. Tom ás López Martínez.
Si D." Septimio Andrés Irigoyen*
9. D.. Octavio . Lobato Diez.

10. D. Angel Mejón Sudor.
1 1 .  D. Francisco Iturralde Ochotorena*
12. D, José González, Rodríguez^
13. D. Luis Baz Salas;
14 ; ' D. Pablo Gago Otero. .
15.. D. Vicente García Alvarez.-,

.16 . D. Francisco Bas Huelvest 
17. D. Emilio Füstel de la Media*

• 18. D /A ngel Serrano Gómez4
19. D. Jesús Alfar o Samaú,
20. .D. Manuel González Rodríguez* ^
21. . D. Felipe Soler' Sanz.
22.' 1). Julián Cabo Casado. •
23. ' D: Rogelio García Barcala.
24. D. José L/H uidobro Bárcená*

, 25... D. L u is  A. Petit Herrerá.
26. \D. José Verges .Faura.

“ 27. P . Manuel Barrio Rec]usa.'
28. D. Carmelo González*. Martín.-
29. *D; Jo  sé-M aría Hernández RoIdán<
30. D. Rafael Matas Colomer.
3 1 . D, Ju aa  Ruiz de Ja Torre.
32. D, Eduardo Martínez Córdoba.:
33. D. José Duque Senra.
34: !D. Enrique- Entrena Ba-trés.
35* B*. ottapq Guimerá • López*
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56. D. José L . Arévalo Otero.
3 7 . D. Alvaro Díaz Moreno*
38. U. José E ¿cardón Díaz.
3 9 . D. Carlos L . Mira Tur.
40. D. José  L. Rovira Astorga.

 ̂ 2 ;0 Que por la Subsecretaría y Sec
ción correspondiente se circulen las ór . 
dones oportunas para la efectividad de 
las mensualidades que sean procedentes, 
a contar de primero de enero próximo 
pasado, con cargo a los fondos en exis
tencia para -la Protección Escolar, y los 
que, en su caso, se p&rciban d e l ’ crédito 
consignado en el capítulo 3 .0, artícu
lo 4/0, gtupo i.°, concepto 3 .0, subcon. 
cepio 1 1 ,  del vigente presupuesto de este 
De-partamtinto, y que a su vista los Ha 
biiítados respectivos oroceda.n a la ’ for- 
maüzación de las nóminas, a la primera 
de las cuales se unirá el traslado de la 
orden de concesión y documento acredi
tativo/ de es ta ’- verificando la prepara
ción correspondiente.

3.0 Que de. todo cambio de situación 
económica persona! *o de la de los fami--' 
liares que los tengan .a' ¿u cargo debe
rán dar. cuenta a! Ministerio de Educa
ción Nacional, por si fuere/ procedente ce
sen en e] beneficio que por la presente 
orden se concede. v

4.0 Que asimismo si en cualquier mo
mento se comprobase disfrutan de me- - 
dios económicos superiores a los conte
nidos en las declaraciones juradas unidas 
a las peticiones podrán ser dados de baja 
en el disfrute, del beneficio.

(Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y pfectos.

Madrid, i i . d e  marzo de 194S.

I B A S E Z  M A R T Í N  ' 
*

lim o. $r. Subsecretario de este M inis
te r io .'

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
A n u n cia n d o  con cu rso  p a ra  p roveer  u n a

p la z a  d e  A u x ilia r  te r c e ro  d e l  C u erp o
A u x i l ia r  M ix t o  d e  C o r r e o s  v a c a n t e  
en lo s  S e r v ic io s  d e  la  D e le g a c ió n  d e  
Obras P ú b lica s  y  C o m u n ica c io n es  d e  
la Alta Comisaría de España en Marruecos.
Vacante una Aplaza de Auxiliar Adm i

nistrativo en los Servicios territoriales 
de la* Delegación de' Obras Públicas y 
Com unicaciones de la Alta Comisaria de 
España en M arruecos, se anuncia su pro
visión con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.. La plaza de que se traía  es
te, dotada con  el haber anual de cuatro 

.mil pesetas de sueldo y otras cuatro mil 
pesetas en concepto de gratificación y 
seiscientas pesetas de rem uneración com 
plementarla.

Segunda. Será condición indispensable 
para asistir a este concurso: 

á) Pertenecer al Cuerpo Auxiliar M ix
to de Correos de la D irección General 
de Correos y Telecom unicación (M inis
terio de la G obernación), con  categoría 
de Auxiliar de tercera clase. , .

p) Presentar la correspondiente hoja  
de servicios, debidamente calificada, o 
certificado equivalente que lo sustituya, 
pudiendo, además, aportar cuantos otros 
docum entos estime /convenientes para la 
justificación  de los méritos qu^ aleguen.

Tercera. Las solicitudes deberán diri
girse a la Dirección General de M arrue
cos 3 Colonias (Presidencia del Gobier
no) en un plazo que finalizará transcu
rridos trelnte días naturales, q partir de 
la publicación del presente anuncio en 
e*l BOLETIN' O FICIA L DEL ESTADO.

Madrid, 17 de m ayo de 1048.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
C onform e: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer el car
go de Registrador de la propiedad, Jefe
del Servicio en los Territorios españo
les del G olfo  de Guinea.
Hallándose vacante en los Territorios 

españoles dei G olfo  de Guinea el cargo 
de Registrador de la Propiedad', Jefe ael 
Servicio, dotada en el Presupuesto C olo
n ial’ vigente con el haber anual de- doce 
mil pesetas de sueldo y veinticuatro mil 
pesete.s de sobresueldo, más los derechos 
de Arancel que le correspondan, y el 
50 por 100 de los honorarios de liquida
ción com o Liquidador del impuesto de 
derechos reales, se convoca a concurso 
para su provisión entre funcionarios del 
Cuerpo de Registradoras d é  la Propiedad 
que no hayan cum plido ' cuarenta años 
el día en que termine él plazo de pre
sentación de instancias. .

Las cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos lo ! cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península con el disfrute 
total del sueldo- y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embarque 
a *. la Colonia o viceversa será de cuenta 
del Estado, tanto para el funcionario 
com o para sus fam iliares, sujetándose, 
además, a las condiciones establecidas 
para los. funcionarios coloniales en el vi
gente ^Estatuto General del Personal al 
servicio de la - Adm inistración Colonial, 
de 9 de abril de 1947.

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias a la D irección General de Ma- 

• Truecos y Colonias durante el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO;

A cada instancia habrán ‘ de Acompa
ñarse los docum entos siguientes:

a) Docum ento acreditativo de que el 
solicitante pertenece al Cuerpo* de Regis
tradores de la Propiedad de la Penínsu
la y de depuración) en su caso.

b) Partida de nacim iento debidam en
te legalizada, si procede.

c) Certificación .m é dica acreditativa 
de que reúne las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clim a tropical.

d) Cuantos docum entos éonsidere con 
venientes a los efectos de dem ostrar m a
yores méritos, tanto en su carrera' de 
procedencia com o respecte a conocim ien
tos coloniales

'M adrid, 18 de m ayo de 1948.—El Di
rector general,, José Día: de Villegas.— 
Conform e: El Subsecretario, Luis Carrero.

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  
una p la z a  d e  T e n ie n te  d e  la  G u a rd ia  
Colonial de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.
Vacante en los Territorios Españoles del 

G olfo  de Guinea una plaza de Teniente’ 
de k. Guardia Colonial, dotada con el 
haber anual dé 8.400 pesetas de sueldo 
y 16.800 de sobresueldo, 2.000 pesetas por 
gr-’ tificactóh de m ando y 6.000 por des
plazamiento en equivalencia de locom oción  
y dietas, más ej triple de los quinquenios 
reglamentarios, se saca a concurso su 
provisión entre Tenientes de los E jércitos 
de Tierra, de Infantería de M arina y T ro
pas de Aviacióh* qué lléven más de un 
año en su* actual destino y que no hayan 
cum plido cuarenta años el día en que 
termine el plazo para presentación de 
instancias.
- Las cam pañas serán de dieciocho meses,

transcurridos los cuales los designados 
tendrán deiecho a seis meses de licencia 
en la Península, contados desde el día. 
d ' la salida de brt Colonia al de regreso 
a la misma, con el disfrute total del suel
do y sobresueldo.

El viaje desde el puerto de embarque 
. a la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cámara de Primera clase, 
tanto para el funcionario com o para sus 
fa m i l ia ^  sujetándose además a las con 
diciones vigentes para los funcionarios 
coloniales especificadas en el Estatuto del 
Personal ai Servicio de la Adm inistración 
Colonial, publicado con fecha 9 de abril 
de 1947.

/as instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al lim o. Sr. Director Ge-.' 

. neral de M arruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno),- debiendo ser cur
sadas por conducto de sus Jefes respec
tivos, que las enviarán, a su vez al M inis
terio correspondiente (D irección General 
de Reclutam iento y  Personal) que las re
mitirá finalm ente a la citada D irección 
G eneral de M arruecos y Colonias. A las 
instancias se acom pañarán' copia de la 
hoja  de servicios y hechos e inform e del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca y certificación  médica de que 
el aspirante reúne las condiciones necesa
rias físicas para residir en clima tro
pical.

M adrid ,19 de m ayo de 1948.—El D i
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conform e: El Subsecretario, Luis. Carrero.

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  
el cargo  d e  In terven tor  D e lega d o  d e  la  
Mehal-la del Rif número 5.

‘  Hallándose vacante el cargo de Inter
ventor Delegado d e . la M ehal-la del R if 
num. 5, se saca a concurso su provisión, 
en el que podrán tom ar parte los Com an
dantes del Cuérpo de Intervención Mili* 
tar, v* ep defecto de éstos, los Capitanes 
de igual Cuerpo que lleven en sus actuales 
destinos el plazo m ínim o de perm anencia 
establecido en la Orden de 5 de mayo de 
1944 («D. O.'* núm. 102), percibiendo el 
que fuese designado el sueldo y emolu
mentos qu^ figuran en el Presupuesto del 
M ajzén, y en caso de que lo fuera un Ca
pitán, el sueldo y gratificaciones corres
pondientes a su empleo, más la especial 
del Servicio, entendiéndose el destino de 
este últim o en plaza de superior ca te 
goría, hasta que le corresponda el afcen- 
sc al empleo inmediato. f

Las instancias deberán dirigirse al 
lim o. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias (Presidencia del G obierno), en 
el plazo de treinta días naturales, con- 
tados c. partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, debiendo ser in for
madas por los Jefes respectivos y cursadas 
por conducto reglaméntario.

Madrid, 19 de mayo de 1948.—El D irec
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
form e: El Subsecretario, Luís Carrero.

MINISTERIOS DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE INDUS

TRIA Y COMERCIO 
Subsecretaría de Economía Exte

rior y Comercio
D isponiendo la  delegación  de firm a en  el 

Secretario general de esta Subsecretaría
 p a r a  l o s  a s u n t o s  q u e  s e  c i t a n .
lim o. %S r.: A los efectos de activar el 

despacho de lo? asuntos encom endados a 
esta Subsecretaría, he dispuesto lo si
guiente :

Primero. A partir del día de la fecha, 
vengo en delegar en V. I. la firm a para 
los asuntos siguientes: 

a) ‘Para los inform es y oficios de mero 
trámite, correspondientes a los expedien
tes. de las Asociaciones dependientes de
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esta Subsecretaría (Sección de Organis- 
mós e Instituciones Comerciales) y para 
aquellos que impliquen resolución, siem
pre que ésta haya de producir sus efectos 
solamente en dichas Sociedades.

b) Para los inform es y oficios relativos 
a la contabilidad de presupuestos que ha
yan de causar efecto en las oficinas del 
Ministerio de Hacienda, siempre que la 
cuantía a que se refieran los expedientes 
sea inferior a 50.000 pesetas; con la ot?h-s 
gación de previa consulta escrita, con la 
6 uperioridad, siempre que la cuantía ex
ceda de 25.000 pesetas.

c) Para todos los informes, oficios y 
aprobaciones de cuentas, relativos a las 
que rinden las Oficinas Comerciales en el 
extranjero.

d) Para los oficios de mero trámite con 
las Oficinas Com erciales en el extranjero, 
en lo que respecta a la concesión de cré
ditos.

Segundo. Dé traslado V. I . 'd e  esta O r
den a los Organismos y Centros a que 
hace referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de m ayo de 1948.—El Sub

secretario de Economía Exterior y Co
mercio, Tom ás Suñer.
lim o. Sr. Secretario general de esta Sub

secretaría. ’

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
 Telecomunicación 

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo, en autom óvil, entre las Oficinas 
del Ram o de Valladolid, sus Sucursales 
y estaciones férreas.

Debiendo pfocederse a la celebración de 
subasta con carácter urgente para con 
tratar Ja conducción del correo, en auto
móvil, entre las Oficinas del Ram o de Va
lladolid, sus Sucursales y estaciones fé 
rreas, en ’ el tipo de setenta y seis mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Adm inistración Principal de Vallado- 
lid hasta el día 14 de junio próxim o, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 19 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Adm inistración Principal de 
Correos. $

M adrid, 18 de mayo de 1948.—El D i
rector general, L. Rodríguez.

M odelo de proposición
D on F. de T., natural de ........  vecino

de .......   se vO bliga  a desempeñar la con 
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas ....... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, 
pór separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ......... la fianza
de 15.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
838—A. C.

Dirección General de Administra
ción Local

Accediendo a la perm uta en sus cargos 
solicitada por los Secretarios de los 
Ayuntam ientos de Priego de Córdoba 
( Córdoba) y Alcalá de Guadaira (S e
villa).
Visto el expediente incoado con m otivo 

de solicitud de perm uta entre don M a

nuel Domínguez Cruz, Secretario de Ad
ministración Local de primera categoría, 
que ejerce el cargo en Alcalá de Guadai
ra (Sevilla) y don José M arina Bocane- 
gra, de la misma categoría, que desem
peña la Secretaria del Ayuntamiento de 
Priego (Córdoba), y concurriendo-los re- 
quisiios que á l efecto determina el Re
glam ento de 23 de agosto de 1924 en el 
artículo 21 .en relación con el Decreto de 
5 de diciembre de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por ambos Secreta
rios, y en su virtud nombrar a don Ma
nuel Domínguez C r u z ,  Secretario del 
Ayuntamiento de Priego (Córdoba) y a 
don José M arina Bocanegra, Secretario 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), cargo de los que deberán pose
sionarse dentro ael plazo de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de la 
presente en eUBOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 14 de m ayo de 1948.—El D irec
tor general, José Fernández Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Anuncio por el que se autoriza al Alcal
de de Ciudad Real para celebrar una 
rifa benéfica en com binación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
5 del próxim o mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Alcal
de del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad 
Real, para celebrar una rifa benéfica en 
com binación con el sorteo de la Loteria 
Nacional del día 5 del próxim o mes de 
octubre, y en la que habrán de adjudi
carse com o premios, los siguientes: Una 
yunta de muías, 1 valorada en 29.000 pe
setas ; una nevera eléctrica, valorada en 
ÍO.OOO pesetas, y una máquina de coser, 
valorada en 3.500 pesetas para los po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo . y tercero, 
respectivamente,, del indicado sorteo de 
5 de octubre, y un décim o de Lotería Na
cional para el sorteo de Navidad del 
presente año, valorado en 200 pesetas, pa
ra los poseedores de la papeleta cuyos nú
m eros sean igualés a los de los que obten
gan los ocho premios del referido sorteo 
que resulten agraciados con los premios 
de 7 500 pesetas; rifa que tiene' por ob
jeto allegar recursós a los fines de bene
ficencia de dicha Corporación, y en la 
que habrán de expedirse 50.000 papeletas, 

'cada  "una de las cuales contendrá un nú
mero, que . venderán al precio de, tres pe
setas y quedando obligado el solicitante 
a satisfacer a la -Hacienda, antes de po
ner en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por. 100 sobre el total, im porte de las 
papeletas que se -emitan, establecido por 
el articulo,, quinto del Decreto-ley de 20 
de abril de 1875, el del Tim bre del Esta
do en la form a y cuantía dispuestas en 
el artículo 202 de la Ley del Tim bre del 
Estado, de 18 de abril ,de 1932, y a so
m eter  los procedim ientos de la rifa a 
cuanto .previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia pará conocim iento 
del público 5 demás que corresponda.

Madrid, 13 de mayo de 1948.—El D i
rector general, F in a n d o  Roldan.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

C o m is a r ía  G e n e r a l  d e  A b a s t e c i
m ie n to s  y  T r a n s p o r t e s

(Sección : Precios y M ercados)
Circular número 672 por la que se a nula 

la número 632 y se fijan los precios 
de venta al público en la caza.
A  partir de la publicación de la pre

sente Circular en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, regirán los siguientes pre
cios de venta al público, incluidos toda 
clase de gastos, beneficios y arbitrios, para 
las especies que en cada mom ento estén 
o se vaya autorizando «su consumo, con 
motivo del levantamiento de las vedas.

Tasas por provincias (primer grupo)

E n  l a s  p r o v in c ia s  de  M a d r id , B a r c e l o n a , 
V i z c a y a , S e v il l a , V a l e n c ia  y  Z a r a g o z a

Besetas

Conejos con piel, precio máximo
por pieza ............ ¿.................   15,00

Conejos, sin piel, precio máximo
por pieza ..............................  14,50

Conejos troceados: precio pot ki
logram o ....................      21,00

Perdices, la pieza ..................................... 13,00
Liebres, la pieza, con piel .'....  22,00
Liebres, la pieza, sin piel  .. 21,50
Paloma casera y torcaz, la pieza ... 7«,50
Paloma zurita, la pieza ...................  4,00
Codorniz, la pieza ..........    3,00

Tasas por provincias (segundo 
grupo)

R e s t o  de l a s  p r o v in c ia s  :

Conejos con piel, precio máxim o
por pieza .......................  14,00

Conejos sin piel, precio, m áxim o
por pieza  .........................................  13,50

Conejos troceados: precio, por ki
logram o ....................   20,00

Perdices, la pieza  ...........7..........  12,00
Liebres, la pieza,con piel ...............   21,00
Liebres, la pieza, sin piel  ............. 20,50
palom a casera y torcaz, la pieza ... 6,50
Paloma zurita, la pieza ...................  3,00
Codorniz, la pieza ....................   2,00

Precio de los conejos caseros

Los conejos caseros gozarán de libertad 
de precio, siempre que se vendan vivos 
o muertos con piel; si se vendefi sin piel 
o troceados no rebasará el precio de 21 pe
setas el kilogramo al público en las pro
vincias del primer grupo, incluidos toda 
clase de gastos y beneficios, y de 20 pese
tas el kilogram o en las del segundo grupo.

Obligatoriedad de los detallistas de tener 
expuestos al público los précios de tasa

Todos los detallistas quedan oblig’ádos a 
tener en lugar bien visible de su estable
cim iento y escrita en caracteres grandes 
una lista en la que se relacionen los an
teriores precios que les correspondan, se
gún provincias.

Queda anulada la Circular número 032, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número .192. de 11 de ju lio del 
año 1947. •'

Madrid, 20 d$ mayo de 1948.—El Com i
sario ' general, José Luis de Corral Saiz.

Para superior conocim iento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y. 
Com ercio y de Agricultura.

Para conocim iento: lim o. Sr.- Fiscal su
perior de Tasas.

..Para conocim iento y cum plimiento: Exce
lentísimos* señores Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos y. 
Transportes.
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Núm.
de

orden

Capital 
o matriz 

del Partido
Ayuntamiento 

del mismo

Núm.  
habitantes 
de cada 

uno

Total
del

Partido
Veteri
narios

Denominación 
del Partido

53. Lupiñén ,ó ...............

f>4. Monzón ....................

55? Murillo de Gallego. 

¿6. Naval ........................

57. Ontiñena .................

58. Peñalba ....................

59. Peralta de Alcofea...

60. Sabiñánigo ..............

61. Sangarrén .................

62. Sariñena ..... ....*.......

63. Selgua .....

6-4. Sena ..r..................

65. Sesa ..........................•

66. Tamarite de Litera.

67. Tardienta ................

68. Zaidín ................... .

Coscullano ..............„•
Nocito .................... .
Sta. Eulalia la Mayor 
Sasa del Abadiado...
Sipán ........................
Lupiñén ...................
Ortilla .......................
Monzón ...................
La Almunia de San

Juan ..........  .........
Murillo de Gállego

(Zaragoza) ...........
Agüero ......................
En a .......................... .
Salinas de Jaca ..... .
Triste ........................
Naval ...................... .
Abizanda ......... .........
Bárcabo .......... ...ó...
Colungo ...................
Coscojuela de Fan-

tova .......................
El Grado ..................
Hoz de Barbastro ...
Mi-Panas ..................•
Olsón ........... rí.........
Salinas de Hoz . , .
Ontiñena ..................
Ghalamera ..............
Peñalba ....................
Candasnos ...............
Peral tafea ........... .
El Torm illo ............
Torres de Alcanadre.
Sabiñánigo ..............
Acumuer ..................
Cartirana ................
Gésera .............. ;......
Senegüe y Sorripas..
Yebra de Bksa .......
Sardas ......... .............*
Sangarrén ..............
Albero Bajo . ......... „•
Barbués .......... ........
Tabernas Insuela 
Torrea de Barbués..♦
Vicién ......., .............
Sariñena ...... ...........‘
Albalatillo ...............
Capdesaso ................
Lastanosa ................
Palíam elo de Mo-

negros ............... .
Selgua ......................
Pomar de Cinca ... 
Castejón del Puente 
Esteche de Cinca ... 
Sena ........................ .

Villanueva Sigena...
Sesa .......... ;............. .*
Huerto ....................
Novales ....................
Fñracés ...; ..........
Salillas .................... .*
Usón ............... ........ .•
Tamaríte de Litera..
Aitorricón ............... .
Tardienta ................
Senés de Alcuoierre 
Torralba de Artigón. 
Zaidín ./....................

174
220
383
120
172
708
566

4.932

1.203

1.300 
1.007 

340 
346 
690 
834 
4 02 
703 
521

309
1.064

537
148
305
109

1.705
370.

1.361
1.092
1.062

531
401

1.800
364
487
410
405
303
434
631
241
268
274
233
245

3.300
556
450
330

333
876
786
395
340

1.154
270
791
770
812
430
270
387
273

4.566
1.214
1.802

174
454

1.990

2.538

1.274

6.135

3.683

*

4.932

2.075

2.453

f.994

4.203

1.S92

4.969

2.397

2.215

2.942

5.780

2.43*
1,090

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado C. 

Mancomunado C.

Mancomunado O. 
Unico. C.

Los pueblos que no tengan Veterinario en propiedad y en e^ta clasificación se agru
pen a Partido distinto al en que figuraban hasta la fecha, sin más trámite pasarán a 
formar parte de este nuevo Partido Veterinario.

Los derechos adquiridos por los Veterinarios propietarios serán respetados, y aque
llos pueblos que en esta clasificación figuren agrupados a distinto Partido Veterinario 
del que estaban deberán seguir como hasta la fecha, en tanto que el Veterinario no 
cese o ceda sus derechos adquiridos.

Madrid, 25 de abril de 1948.— El «Director general, D. Carbonero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando, por edad reg lam entaria , a José 
P r ie to  Rodríguez, P o rte ro  del Cuerpo  
Especial Subalterno del M useo N a c io 
nal del Prado.
De conformidad con lo establecido en 

el Estatuto de Clases Pasivas, de 22 Me 
octubre de 1926, y Ley de 27 de diciem
bre de 1934, y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar

jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a José Prieto Rodrí
guez, Portero del .Cuerpo Especial Subal
terno del Museo Nacional del Prado, el 
cual cumple la edad reglamentaria en el 
día de hoy, fecha en que deberá cesar 
en el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.— El Subse- 

> cretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

Anunciando a concurso de traslado entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar del Depar
tamento las vacantes que en la misma  
se indican.

'E n  ejecución de k>s disposiciones con
tenidas en la Orden m in is ter ia l  de S  de 
octubre de 1940,

E s ta  Su b secre taría  h a  resucito an un
ciar' a concurso de traslado entre fun
cionados de los C u erpos  Técnico-adm i
nistrat ivo  y  A u x i l ia r  del D ep artam en to ,  
las  siguientes vacantes. :

CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO

Instituto de E n se ñ a n z a  Media de A!coy.: 
Esc u e la  del M agisterio  de Alava .  
Instituto Naciona l  de E n señ an za  M e

dia de Albacete.

Instituto Nacional de E n señ an za  M edia  
de A lm ería .

Instituto N acional de E n señ an za  Jd e d ’a  
de B ada joz .

Instituto  Nacional de En se ñ a n z a  M e
dia «Balm os» ,  de- Barce lona.

E scuela  del M agisterio  de C aste l lón . 
E scuela  de Artes  y Oficios Artístico de 

C iudad  R e a l .
D elegación A d m in is t ra t iv a  de E n se 

ñanza P r im a r ia  de L a  C o ru ñ a .
Delegación A d m in :strativa  de E n se 

ñanza ¡ 'r im a r ía  de G eron a  (2)'.
Delegación A d m in is tra t iva  de E n se 

ñanza Primaria, de J a é n  (2).
Instituto N ac iona l  de E n se ñ a n z a  Jde- 

dia de Baéza .

Delegación A d m in is tra t iva  de E n s e 
ñanza P r im a r ia  de León.

Escuela  del M agisterio  de L é r id a .  
Instituto Naciona l  de E n se ñ a n z a  M ed ia  

de Seo  de U rge!.
Escue la  de Artes  y Oficios Artís t icos  

de T á n e g n .

Escu e la  del M agisterio  de L u g o .  
Instituto N ac iona l  de E n señ an za  M edia  

(masculino) de M urcia .
E scue la  del M agisterio  de Orense. 
Instituto Nacional d e  E n se ñ a n z a  M ed ia  

(masculino) de Oviedo.

Instituto  N acional de E n se ñ a n z a  M edia  
(femenino) de Oviedo.

Delegación Adm inistrativa  d'e E n se 
ñanza P r im a r ia  de O viedo (2).

D elegación A d m in is tra t iva  de. E n s e 
ñanza P r im a r ia  de  Pa lencia .

Instituto  N ac iohal  de E n señ an za  M e 
dia de Patencia.  •»

Delegación  A d m in is trat iva  de E n s e 
ñanza P r im a r ia  de Pontevedra .

Escue la  de C om ercio  de Sevilla .
E sc u e la  del M agister io  de Sevilla .  
Iostitiuto N ac iona l  d e  E n se ñ a n z a  M e

dia de Toledo.
E sc u e la  de Peritos  Industr ia les  de Va-, 

lladojid.

C U E R P O  A U X IL IA R

 ̂ Instituto  N ac iona l  de E n se ñ a n z a  M e
día de Alcoy.

D elegación A d m in is tra t iva  de Ense**
ñan2a P r im a r ia  de Albacete.

D elegación Ad m in is tra t iva  de E n s e 
ñanza P r im a r ia  de Alm ería .

E sc u e la  del M agister io  de A lm er ía .  
D e le g a c ió n  A d m in is trat iva  d$  E n se 

ñanza Primaria*’ de B a leares .
E scue la  del M agister io  de P a lm a  de  

M allorca .  v  ¿
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I n s t i tu t o  N a c i o n a l  de  E n s e ñ a n z a  M e 
dia de M a h ó n .

I n s t i tu to  Nacion-n-1 de  E n s e ñ a n z a  M e 
d ia  « A u s ía s  M a r c h » ,  d e  B a r c e lo n a .

I n s t i tu to  N a c io n a l  de  E n s e ñ a n z a  M e 
d ia  «M ilu  y  E ontain aU», de  B a r c e lo n a .  

F ^ ' u T a  del M a g i s te r i o  de C á d iz .  
• ln stitu:o  Naciona-l d e  E n s e ñ a n z a  M e 

dia  d o  A l g e c i r a s .
' E s c u e l a  de  C o m e r c i o  de  J e re z  d e  la  

F r o n t e r a .
I n s t i tu to  N a c i o n a l  de E n s e ñ a n z a  M e 

d ia  de J e re z  de  la  F r o n t e r a .
E s c u e l a  de  C o m e r c i o  d e  F a s  P a l m a s .  
E s c u e l a  del M a g i s t e r i o  d e  L a s  P a l m a s .  
I n s t i tu t o  N a c i o n a l  de  E n s e ñ a n z a  M e 

d ia  de L a s  P a l m e s  (2),
In s t i tu to  N a c i o n a l  d e  E n s e ñ a n z a  ..Me

dia  de  ¡La L a g u n a .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ an z a  P r i m a r i a  de  C a s t e l l ó n .
E s c u e l a  de  A r te s  y  O f ic io s  A r t ís t i c o s  

. de C ó r d o b a .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a  de L a  C o r u ñ a ,
E s c u e la  del M a g is te r i o  de L a  C c r u ñ a .  
E s c u e la  del M a g i s te r i o  q-e S a n t i a g o .  
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  de  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a  de C e r o  na.
E s c u e la  d C  M a g i s t e r i o  de H u e l g a .  
D e l e g a c i ó n  .A d m i n is tr a t iv a  d e  F n s e -*

ñ a n z a  Prim a.:  iu de J a é n .
In s t i tu to  N a c i o n a l  de  E n s e ñ a n z a  ..Me

dia  de  Ja é n .  ^
lv scuela  de A r t e s  y  O f i c ’ o¿ A r t ís t i c o s  

de U b e d a .  *
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  ‘ E n s e 

ñ an za  P r i m a r i a  de  L e ó n  (2).
Ir. si i tuto  N a c i o n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e 

dia do Méi' ida.
D e le g a c ió n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r í a  de O r e n s e .
In s t i tu to  N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e 

dia  <je O r e n s e .
D e le g a c i ó n .  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a de  O v ie d o .
In s t i tu to  N a c i o n a l  de E n s e ñ a n z a  M e 

dia  de  I V c n c i a .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a  de  S a n t a  C r u z  d e  T e 
n e r i fe .  * ^

E s c u e l a  de C o m e r c i o  de  S a n t a  C r u z  de  
[Tenerife .

E s c u e la - 'd e  B e l la s  A r t e s  de  Sevi l la ..  
E s c u e l a  d e l  M a g i s t e r i o  d e  S e v i l la .  
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a  d e  S o r ia .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ a n z a  P r i m a r i a  d e  T a r r a g o n a .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  En se-. .

ñ a n z a  P r i m a r i a  de T e r u e l .
In s t i tu t o  N a c i o n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e 

dia  , de.. T e r u e l .
D e l e g a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  d e  E n s e 

ñ an z a  P r i m a r i a  d e  V i z c a y a .
E s c u e la  d e  P e r i t o s  I n d u s t r ia le s  d e  

,V ig o. ♦

L a  anterior- c la s i f ica c ió n  d e  T o s  d es t i
nos  m e n c io n a d o s ,  en lo s E s c a l a f o n e s  de  
los C u e r p o s  T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  y A u 
x i l ia r ,  se  c o n s i g n a  a  e fe c to s  d e  o t o r g a r  
p r e f e r e n c i a  a  los s o l i c i ta n te s  q u e  p erte
n ezcan  a  los m i s m o s ,  p u d ie n d o ,  en  su
c o n s e c u e n c i a ,  s o l ic i ta r  i n d is t in ta m e n t e  lo s 
f u n c io n a r io s  d e  u n o u o t r o  E s c a l a f ó n .

L o s  f u n c io n a r io s  q u e  d es e en  t o m a r  
p a rte  en e] c o n c u r s o  d eb e rá n  p r e s e n t a r  
su s  in s ta n c ia s  e m e l  t é r m i n o  de diez  d ías ,  
a pa rt ir  <j-e Ja pu b licac ión  d e  Ja- p r e s e n te  

* O r d e n  en e«l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  en el R egis tro-  G e n e r a l  del 
M in is ter io ,  si se  tra.ta d e  f u n c io n a r io s

pe rte n e c ie n te s  a la  S e c r e t a r ía  del  m js m o ,  
y  en los C e n t r o s  resp ect ivos,  c u a n d o  se  
t ra t e  d e  fu n c i o n a r i o s  q u e  p r e s te n  sus  
se rv ic io s  en la  A d m i n i s tr a c i ó n  P r o v i n 
cia;!, los c u a les  las .remit irán, d e b i d a m e n 
te i n f o r m a d a s ,  al M i n i s t e r i o ,  a l d ía  si
g u i e n t e  al e-,n q u e  t e r m i n e  a qu é l .  E l  a n 
terior  p la z o  s e  e n te n d e rá  a m p l i a d o  en 
q u in c e  d ías  p a r a  a q u e l lo s  fu n c io n a r io s  
q u e  s i r v a n  d es t ino s  en la s  Is las  C a n a r i a s  
o en  A f r i c a .

L o  d ig o  a  V .  S t p a r a  su  c o n o c im ie n t o  
y d e m á s  e fecto s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  

M aftrid, a <je m a r z o  d e  í9 4S .—=-Ei S u b 
s e c re ta r io ,  J á  R u b io .

S r .  Je fe  de la  S e c c ió n  C e n t r a l  d e  e s te  
M in i s te r io .  **

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de Universidad que se 
cita.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de ju n io ‘ de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará la opo

sición anunciada por Orden-de 12 de no
viembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de enero de 1948>, 
para la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Paleografía y Diplomática» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, ha sido nom
brado por Orden de’ 22 de marzo de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
21 de abril).

2.°" Se declaran admitidos definitiva
mente lps opositores siguientes:

Don Juan Pérez Millán,
Don Luis Sánchez Belda,
Don Francisco Sevillano .Colom y 
Don Tomás. Marín Martínez; y
3.° Que.en cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo segundo del artículo 13 
del Decreto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de esta oposición 
al Presidente del Tribunal que la habrá 
de juzgar.

Madrid, 24 de mayo de 194$.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Patología general» y " Propedéutica clínica"  
vacantes en las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Sevilla (Cádiz) 

y Santiago
Señalando fecha , hora y local en que se 

han de presentar los señores opositores.
Los aspirantes a estas cátedras se pre

sentarán el día 15 de junio próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala de 
Grados de la Facultad de Medicina de 
Madrid, a fin de conocer el'sistema acor
dado por el Tribunal en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios de estas 
oposiciones.

En d ich o . acto los señores opositores 
entregarán alv Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina sobre lo que han de versar los 
dos primeros ejercicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

Asimismo entregarán el i*ecibo de-habef 
ingresado en la Habilitación del Minis
terio de Educación Nacional los derechos 
que previene el Real Decreto de 12 de 
marzo de T 925. s

Madrid,’ 25 de mayo de 1948—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Enríquez 
de Salamanca. ,,

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.
Siendo necesario cubrir una plaza de 

• Perito Agrícola del Estado, en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas,

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar 
el oportuno concurso con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Los concursantes deberán po
seer el título oficial de Peritos Agrícolas* 
del Estado o bien hallarse en expectativa 
de ingreso'en el Escalafón.

Segunda. Las solicitudes se presenta
rán en el plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el Registro General de este Ministerio, de
bidamente reintegradas y dirigidas al 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, quien resolverá este concurso.

Tercera. Los aspirantes acompañarán 
a su petición el título oficial de Perito 
Agrícola del Estado o certificación de haber 
satisfecho los derechos correspondientes y. 
los documentos que justifiquen los méritos 
y circunstancias que aleguen en su apoyo, 
así como una declaración jurada de los 
trabajos profesionales que hayan realiza
do y de sus derechos con. respecto al 
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado; y 

Cuarta. El P.erito designado tendrá que 
posesionarse de su cargo dentro de los 
quince días posteriores a la fecha de su 
nombramiento. ,

■Madrid, 22 de1 mayo de 1948.*—Él Sub«* 
secretario, F. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña María del Carmen 
Luisa de León y Cologan, representada 
por don Carmelo de Las Morenas, para 
derivar aguas del río Guadajoz, con 
destino al riego de t e r r e n o s del Cortijo 
de Do nadío, en término de Baena (Cór
doba).
limo. Sr.: Visto el ejjpediente incoado 

por don Carmelo, de las Morenas, en nom
bre y representación de dona María del 
Carmen Luisa' de León y .Cologan, para 
aprovechar aguas del río Guadajoz, en 
términos de Baena (Córdoba1), coo desti
no al riego eje terrenos del cortijo de 
Donadío,

Esta Dirección General ha resuelto ac- 
ce ier a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a dofi^ María del Car
men Luisa de León y Cologan, represen
ta la per don Carmelo de las Morenas, 
para derivar hasta 20 litros de agua por 
segundo del río Guadajoz,'con destino al 
riego de 20 hectáreas del cortijo de Do
nadío, en término de Baena (Córdoba).

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyectó que ha servido de base 
a la petición, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Félix Ramírez Doreste 
en abril d e -1943.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a imponer la instalación de un 
módulo que limite él caudal que se de
rive al concedido.

4.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad. N

Quedará anulada la autorización para 
emplear aguas por elevación, que ahora 
se otorga, sin derecho a reclamación de 
ninguna clase, cjuando, con motivo de las 
obms realizadas por el Estado, puedan 
regar e las tierras con agua rodada, pro
cedente de dichas obras, quedando obli
gado el concesionario a formar Párte de 
la zona regable con. los mismos derechos 
y obligaciones que se establezcanx para, 
los' denfás usuarios.
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5.a Las obras se empezarán en el  
plazo d. tres meses, contados a partir de 
la lecha de publicación en 'e l BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas a los 
quince meses, a partir de la misma le
cha.

La toc*l puesta en riego habrá de ter
minarse antes de dos? años, contados del 
mismo modo

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional, contrato y accidentés del traba
jo  y demás de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la ins- ‘ 
pección y vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, y siendo 
de cuenta- del concesionario los gastos 
que por aquéllas se originen, debiendo 
darse cuenta a esta Entidad del princi
pio de lob trabajos.

Una vez terminadas, y .previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta, en la que 
coisle  el cumplimiento de estas condicio
nes  ̂ expresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta por la Dirección General.

8<* Queda sujeta esta concesión al pa
go del canor que el día de mañana pu
diera establecerse por la Confederación 
del Guadalquivir' con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a 
. cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies:

10. El depósito constituido quedará co- 
m fianza a responder del cuínpliihipn- 
to de estas condiciones, y sérá devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

11. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser deci etadas por la autoridad com
petente. '

1 12. La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de Obras Públicas en la forma que 
estime conveniente, p ero . sin perjudicar 
las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per

juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

:4. El agua concedida queda adscrita 
a l.\ tierra que se pretende regar, no pu- 
diendo transferirse, venderse ni dedicar
se a otro uso con independencia de 
aquélla.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en la¡  ̂ disposiciones vi
gentes,, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiend aceptado la peticionaria 
la: preinserta: condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. I. para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, con publicación en, el «Bo
letín Ofician) de la provincia.

Dios guarda 'a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
limo. Sr. Ingeniero Director ,de lá Con

federación Hidrográfica del Guadalqui
vir.

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Melquíades Velilla 

Fuentes la subasta de las o bras de « Es
tación de aforos para estudio de los rie
gos de Jalón, en relación con el Pan
tano de la Tranquera (Zaragoza)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de estación de aforos para estudio de los 
riego° de Jalón en relación con el pan
tano de la Tranquera (Zaragoza) a don 
Melquíades Velilla Cuento:, que se com
promete a ejecutarlas por ia cantidad de 
434.470,89 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 457.819,69 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De Orden Comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. piara su conoci
miento y • efectos, con remisión de un 
ejemplar de1 pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1948.—El Di

rector general, Francisco Garcíá de Sola.
S..\ Ordenador Central-de Pagos.

TRIBUNAL DE CUENTAS
Tribunal de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Adm inistrativo de este Tribunal, 

por la categoría de Oficiales
Concediendo un plazo para que comple

ten su documentación los opositores 
que se relacionan.
El Tribunal de estas oposiciones, de 

conformidad con lo previsto en el artícu
lo quinto dt la Instrucción que acompa
ña. a la convocatoria de las mismas, ha 
acordado conceder un plazo de quince 
días naturales contados a partir del si
guiente ai de publicación de este.anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que completen, con la docu
mentación que següidamente se señala, 
sus expedientes los solicitantes que asi
mismo se relacionan, bien entendido que 
los que dejaren de hacerlo en el plazo 
dicho quedarán eliminados de la oposi
ción. .

Núm. 6.—Doña Rosario Barruso Már
quez.—El certificado de penales le ha ca
ducado por estar expedido en agosto de 
1947.

Núm. 7.—Don José Manzano Muñoz.— 
Declaración jurada <£e poseer la naciona
lidad española.

Núm. 18.—Don Carlos Montes Núñez.— 
Declaración jurada de poseer la naciona

lidad española.—Certificado de penales.— 
Idem de no .haber sido expulsado ni prb- 
cesado— Idem de adhesión al Régimen.

Núm. 28—Doña Ana María Moragas 
Luque.—Certificadoifde haber cumplido el 
Servicio Social.

Núm. 48.—Doña Caridad Fernández Al
var ez.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

Núrri. 53.—Don Eleuterio Gómez Gar
cía.—Certificado de penales.—Idem de 
adhesión al Régimen.

Núm. 57.—Doña Consuelo Magar Gon
zález.—Declaración jurada de poseer la 

“nacionalidad española.—Certificado de pe
nales.—Idem de no haber sido expulsada 
ni procesada.

Núm. 60.—Don Enrique González, Car- 
cedo.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.—Partida de naci
miento.—Certificado de penales.—Idem de 
no haber sid. expulsado ni procesado.— 
Idem de adhesión al Riegimen.

Núm. 65—Don Angel María Oyarbide 
G árate—Partida de nacimiento.—Certifi
cado de penales.

Núm. 73.—Doña Albina Galindo Case- 
11a:.—Declaración jurada de poseer la na
cionalidad española/

Núm. 94.—Doña Amelia Zabaleta Rico. 
Certificado de adhesión al Régimen.

Núm. 95.—Don Bertino Almazán Ta-

mayo.—Certificado de adhesión ál Ré
gimen.

Núm. 96 — Doña Olimpia Piriz Molina.— 
Certificado de adhesión al Régimen.— 
Idem de haber cumplido' el Servicio So
cial.

Núm. 98.—Don Rafael Sabio Osteret.— 
Partida de nacimiento.—Certificado de 

..penales.
Núm. 99.—Don Carlos del Portillo y 

Diez de Soliano.—Certificado de penales. 
Idem de adhesión al Régimen.

Núm. 104.—Dona María del Carmen Vi
llegas Bustamante.—Declaración jurada 

, de poseer U nacionalidad española.—Idem 
de nc haber sido expulsad? ni procesada. 
Idem de adhesión al Régimen.

Núm. 106—Don Alfonso Hernández 
García.—Partida de nacimiento.—Certifi
cado de adhesión al Régimen.—Titulo o 
certificado de estudios.

Núm. 107.—Doña María Luisa Alonso 
Valcárcel.—Certificado de haber cumpli
do el Servicio Social.

Núm. 114.—Don Rafael Ortiz Masllo- 
réns.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidac española.—Partida de naci
miento.—Certificado de no haber sido 
expulsado n. procesada—Idem de adhe
sión al Régimen.

Núm. lltí:—Don Angel Equizábal Bre- 
tó: .— Declaración jurada de poseer la na
cionalidad española.

Núm. 121 —Don Antonio Garma Bar- 
•quln.— Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

Núm. 124.—Don Antonio Navarro Mue
las.—Declaración jurada de poseer la na
cionalidad española.—Partida de naci
m iento— Certificado' de penales.—Idem de 
no haber sid.> expulsado ni procesado.— 
Idem de adhesión al Régimen.

Núm. 126—Don José Ros de Saldanha 
Da G am a—Declaración jurada de poseer 
la nacionalidad española.—Partida de na
cimiento.—Certificado de penales.—Ideni 
de no esta: expulsado ni procesado.—
Idem de adhesión al Régimen.—Título o 
certificado de estudios.

Núm. 127.—Doña Pilar Narvión Royo.— 
Declaración de poseer la nacionalidad es
pañola.—Partida de nacimiento.—Certi
ficado de penales.—Idem de no estar ex
pulsada ni procesada—Título o certifica
do de estudios.—Certificado de haber 
cumplido el Servicio Social.

Núm. 132—Doña Natividad Mora Mo
racho.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

Núm. 133.—Don Nicolás Nofuentes Ló
pez.—Certificado de adhesión' al Régi
men.

Núm. 135—Don Jeime Pérez Juan.— 
Toda la documentación.

Núm. iá 6—Doña Concepción Lorente 
Muñcz.—Declaración jurada de poseer, la 
nacionalidad española.—Idem de no ha
ber sido expulsada ni procesada.—Certi
ficado de adhesión al Régimen.

Núm. 138.—Don Luis Albendea Pabón.— 
Certificado de adhesión al Régimen.

Núm. 139.—Don Francisco Sanz Domin- 
guac.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

Núm. 141— Doña María del Carmen do 
la Torre Rodríguez.—Declaración jurada 
de poseer la nacionalidad éspañola.

Núm. 142,.—Don Juan Ramírez de Lu
cas:—Declaración jurada de poseer la na
cionalidad española.—Idem de no haber 
sido expulsadr ni procesado.

- Núm. 144—Don Emilio González Rodrí
guez.—Declaración jurada de poseer la 
nacionalidad española.

Núm.T4&.—Don Manuel Riaza balleste
ros.—Certificado de penales.—Idem de 
adhes.ón a* Régimen.—Títulos o certifica
do de estqdios.

Lo que. se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 21 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Tribunal de oposiciones, Emilio 
Torra, Cañamares.—V.« B.°, el Presidente, 
Gregorio Sánchez Puerta.


